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INTRODUCCION. 

Elegí el tema "CONTROVERSIAS QUE SURGEN ENTRE FIADO y 

BENEFICIARIO EN L1\ FIANZA DE EMPRESA" por haber colaborado 

en una compañía afiar1zadora en el área jurídica, pot" lo 

que me pude dar cuenta de que son muy frccuent:ca lds 

discrepancias que surgen entre el fiador mercantil 

(compañía afianzadora) y los beneficiarios de las pólizas 

de fianza, derivadas entre otros, por los sjguicntcs 

motivos: 

El que los beneficiarios de las fianzas 

desconocen en la mayoría de los casos, los plazos 

que deben transcurrir para la prescntacién de la 

reclamación correspondiente. 

Que no debe haber acuerdo entre el beneficiario y 

el fiado {deudor de la obligaci6n}, sin el 

consentimiento escrito de la compañia 



afianzadora; ya que en ese caso, se extingue la 

obligaCión del 'fia-dor merCantil. 

Que Se lieg\3 ·-a Presentar novación .de_)a\-?~bi~9~c-ló.n 

pr~ncipal · afianza~a, - sin · el-·~conselitiÍñíe-ilth _e.xpr~so 

de la compañia afianzadora, lo ·'cúal ~ tiínlb.ién 

e_xtiógue- la f_ianzci. 

Que los beneficiarios de las pólizas no presentan 

sus reclamaciones en la oficina matriz, sucursal u 

oficina de servicio, sino que l. hacen a través de 

los agentes de fianzas, quienes no están 

autorizados para recibir dichas reclamaciones. 

Ahora bien, en este trabajo, estudiaremos este tipo de 

problemas y trataremos de hacer algunas propuestas para 

solucionarlos, para lo cual estud1aremos las generalidades 

de la fianza, sus antecedentes hist6ricos, las diferencias 

entre la fianza civil y la fianza de empresa, los tipos de 

fianza de empresa, las garantías de respaldo de lil fianza 

de empresa, el ciclo de la fianza de empresa, los 

procedimientos de ejecución para las diversas modalidades 

de la fianza de empresa las formas de cancelaci6n de 

la misma, entre otras. 



A.C. 

ART. 

c .. c. 

c.c.o.F. 

C.P. 

C.N.S.F. 

CIA. 

o.e. 

D.F. 

FZA. 

L.F.I.F. 

S.H.C.P. 

•r.F.F. 

U.N.A.M. 

LISTA DE ABREVIATURAS. 

ANTES.DE CRISTO 

ARTICULO 

CODIGO CIVIL 

CODIGO CIVIL PARA EL.· DISTRITO. FEDERAL 

CODIGO PENAL 

COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

COMPAHIA 

DESPUES DE CRISTO 

DISTRITO FEDERAL 

FIANZA 

LEY FEDERAL DE INSTI'rUCIONES DE FIANZAS 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBI.ICO 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 



CAPITULO PRIMERO. 

GENERALIDADES DE LA FIANZA. 

CONCEPTO DE FIANZA: 

La: palabra fianza viene del latín FIOES EI, que 

significa fe, confianza, crédito, seguridad, honradez, 

ga~~ntla, protección, ayuda o asistencia. 

Fianza, jurídicamente, es la obligación que tiene una 

persona de pagar al acreedor si el deudor no cumple. 

También es el contrato por inedia del cual el fiador se 

obliga como tal. La obligación del fiador puede consistir 

en pagar la deuda del fiado, una suma menor o una cantidad 

de dinero si el deudor no presta una cosa o un hecho. 

FIANZA DE EHPRESl\. "Es el contrato por medio del cual 

una Institución de Fianzas, en uso de la concesión otorguda 

por la secretaría de Hacienda y crédito Público, 

compromete a riguroso título oneroso a cumplir obligaciones 

de contenido económico contraidas por personas físicas o 



morai.es __ an.te.·~º~~~s-: ~·~rS~~::tS ~-~ír:t~~:~~-_:.o morales a·i; aqU.ellas 

no lo hicier~n;•~ ·:(lf·'. 

otro 
<< ->-

~-----····- :_;,( - ~ 

~oilé~P·to ··~de-,: fian~·a:' de empresa· es_ eL·siguiente: 

un' co~~;~-~~· POr ~~·d{ó--:d-é:Í· :~~~¡--ti-~·a_-_, Í-~s~it.U~i6n de "Es 

Fianzas autorizada por la S~cre-~arta de Hacienda y 

crédito Público, se compromete a título oneroso, con un 

acreedor a Cumplir _la obligación de su deudor, en caso de 

que éste no lo hiciere." ( 2) 

Ahora bien, mi definición personal de fianza de 

empresa es la siguiente: Es el contrato accesorio por 

medio del cual una Institución de Fianzas debidamente 

autorizada por la Secretaria de Hacienda y crédito 

Público se obliga a titulo oneroso ante una persona 

física o moral a resarcir los posibles daños ocasionados 

a un tercero en caso de incumplimiento pot" parte del 

deudor principal. 

l) Sin datos de autor, Folleto: Sistema Integral <le 
Capacitación de Fianzas, editado por Grupo Nacio-
nal Provincial, S.A., M~xico 19~0, página 3 

2) Lic. Manuel Melina Bello, Sr. Rafael Fabian Ruelas, 
Manual Básico de Fianzas, editado por Compañía Mé 
xicana de Garant1as, S.A., Crédito Afianzador, s.7 
A., México 1990, página 15. 
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Por otro lado, tenemos el concepto de FIANZA CIVIL 

según se desprende del articulo 2794 del código civil para 

el o.F., el cual a la letra dice lo_ s_igufc;:!lte~ "La fianza 

ea un contrato por el cual una pe~sona se ~ompromete con 

el acreedor a pagar por el, deudor. si este no ~O _hace.·~ 

Mi definición pei"sonal -de ~fiB.nza-- ciV11 es la 

siguiente:. la fianza es un contrato por m~di~ de( cual e'l 

fiador asume responsabilidades ante el acreedor' por la 

deuda del fiado o deudor principal. 

DIFERENCIAS ENTRE FIANZA DE EMPRESA Y FIANZA CIVIL 

DENTRO DE NUESTRO SISTEMA JURIDICO. 

Aunque los contratos de fianza de empresa y fianza 

civil persiguen la misma finalidad: "LA GA.RANTIA DE UN 

CREDITO", tienen diferencias notables que los hacen ser 

distintos, como se desprende de las características que de 

cada una señalamos a continuación. 

FIANZA DE EMPRESA: 

a) La fian::a de empresa es un acto jurídico de 

naturaleza puramente mercantil, ya que su finalidad es la 
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,:,·>. · .. - .: -. . --~·-·,-,: .-:~ { _· '::-~ .. - - . < 
espe-culaói6n·/c0m~-rci~i ~~dian·t~-:·:·~i.·a '.c;~n:i~9~~-i6~ .de ·~Odos::los 

. _ele~~~t~~- ¿~_~p{~~- :.<~~. >-~~a ;::~;'e:m;~~~-~~-:::'.;~U:~:-,_.>t~~\:a:}de; ~~Ob~~ñ-er 
ganancias. i~~~i~~do:~.J: • ~~';o".~·=.t-.i.-~.ici,i~~i'~~J:~.l)~Íafü,.,;~; 

· -.--~.;kj·::~--,~-B~~;_-~ '~'.':;t -"·,< _ < ,r~- "-~::.:· :- ~ .,~- ;. : 
. >s:~-~-;-~ ¡;¡; ~:~:-:···;: ; .• , 

b) .· La--:: .. _~·:fi,:ri·;a~·, -'.·de, ;~~P~~,~~~-:. tiene ;· coinO ;'i~alidad la 
-•-,.·--<-~~~~: ,·· 

e) El ··bien jurídical!'ente protegido por los contratos 

_de fi~n~~ de. empresa es la economía de la colectividad y 

la seguridad de los créditos públicos, ya que en estos 

casos la garantía que se utiliza es la fianza-otorgada por 

empresa autorizada y es que el interés que existe en esos 

créditos ea de importancia común. 

d) El contrato de fianza de empresa se regula por los 

lineamientos señalados en el Código Civil, en virtud de que 

nuestro pais carece de legislación espcciali zada en esta 

materia, pero la diferencia radica en que la persona que 

interviene como fiador en este contrato si sujeta a una 

legislución específica que es de carácter federal y protege 

intereses públicos, la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas y las disposiciones mercantiles supletorias. 
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e) El .contrato de fianza de empresa se perfecciona por 

el cons~ntimiento -~el deudor,_ pues por el carácter oneroso 

de este tipo de fianza el fiadO se obliga a pagar a la 

empresa la prima correspondiente por lo que tiene por 

manifestad".' ~~ voluntad. En este caso se puede prescindir 

de la_manifestación de voluntad del acreedor. 

f) Los elementos personales en la fianza de empresa 

son: fiado·, fiador y acreedor. 

g) La: fianza de empresa es un contrato esencialmente 

oneroso, bilateral por que en él existen dos obligaciones 

correlativas, la del fiado de pagar la prima convenida y 

la de la afianzadora de prestar la garantia. 

h) Este tipo de fianza sólo la puede expedir' una 

Sociedad Anónima, Institución de Fianzas debidamente 

autorizada por la S.fl.C.P., empresa mercantil que inclusive 

puede emplear personal especializado que introduzca en el 

mercado la prestación de la garantía, es decir, Agentes de 

Fianzas. 
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·_ ... _··.: .. ,{ 
i )· Para obten'er- c!l :_pago·· ~n Ia<fiaÍiza ~e empresa·, basta 

el solO -requ'e~i-.ri¡-~·~t~-:.~;d~_,_:..·'.p:go, .;:~UeS.to _q~e _ ~-ª~- e~Pres~s 
afi~n·zad~ra~· ~-~:~~-~::4·~-~-á~:~·:·¡~:;'. b~~~il~i~~-:-~-e ,orden _y· excusión. 

,--.;o 

,En_ la ~--f~~-~Za ·de emPi~Sa ·el acreedOr que quiera 

litigar". ·en contra de la compañía afianzadora en relación 

con --el --cumpliiñiento Clel contrato, deberá someterse a 

coriciliación previa de la comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, y posteriormente, si es necesario, ejercitar ante 

los Tribunales correspondientes, siguiendo el procedimiento 

especial contenido en la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas. 

k) El contrato de fianza de empresa tiene valor 

ejecutivo si es acompañado de la certificación que haga de 

la póliza de fianza el contador de la institución 

afianzadora. por lo que la empresa puede ejercitar la 

acción cambiaria directa en contra del deudor fiarlo 

conforme al procedimiento contenido en el Código de 

comercio. 

1) La fianza de empresa es un contrato formal. 
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,--.,_: __ ·. ;·.·- ·., .. · :'.- ':.-": ·,--

rit) ~a -f~·anza _de em1;>resa·_se7:-a·tor9~·:·ea:i ,"f~'~m~·:de póliza, 

de manera siSten1áti·~~-, · i'a' c·Ua.1- .·a ~-~-'~-~~-~;::~~-~~-i~:".~~-- q_~~ ae-~n 

~) La fianza· m~~ca~t_ii-;o --fl.~nza de empresa tiene un 

grado- de confiab~
0

lida·d ·,m~y s"uperior por ._tratarse de actos 

si_ste""!_átl~os y prOfesioñales ejercidos por una rnsti tución 

autorizada por la S.H.C~P., con el único y exclusivo objeto 

de garantizar el cumplimiento de obligaciones diversas de 

contenido econólnico a. través de pólizas de fianza que 

además son respaldadas por la Ley Federal de Instituciones 

de Fianzas. 

FIANZA CIVIL: 

a) La fianza civil es un acto jurídico precisamente de 

naturaleza civil caracterizado por ser ajeno a finalidades 

de especulación comercial, asi como de la calidad de las 

personas que intervienen las cuales no clctuan como 

comerciantes. 
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-b) La- i:elcicióri -entre· fiador -y -fiado se deriva de lazos 
- . - .. 

de afecto_ º-Y >cpn~iaza, _,.l~. -~:::ual _no cons~ituye intercambio 

mercantil. 

C) --La fianza --civil protege intereses privados o 

partlcui~res de personas aeterminadas, se protege el 

patrimon~o del a~reedor·en la relación jurídica principal y 

se faci.iitá el otorgamiento de créditos sin final i.dad 

lucrativa. 

d) La fianza civil ae rige por el título décimoterc~ro 

del e.e. vigente en el D.F., y Territorios Federales, 

título cuyo capítulo primero se denomina "DE LA FIANZA EN 

GENERAL", la legislación de la fianza civil <"S de carácter 

local pues las operaciones puramente civiles se sujetan a 

las condiciones que se acostumbran y predominan en el 

lugar, costumbres y condiciones que se plasman en los 

Códigos localess 

e) Este tipo de fianza se perfecciona con el 

consentimiento de las partes (fiador y acreedor), no se 
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i) En el orden civil el fiador no puede ser compelido 

a pagar al acreedor sin que se haya hecho antes excusi6n 

(embargo) de los bienes del deudor. Pero el beneficio de 

excusión y el de división es incompatible con la naturaleza 

de las operaciones mercantiles en las que la solidaridad se 

impone. 



17 

' . 

·t> E;~ e~> caso 4:~~)-~a :"'.~i~n~~: -~_ivil iá· vía. p_r_oc_~s~l qµe 

debe utiiizai:: ~1-'.'.·~.cr~~f:l~~:;-.p¿¡~·:~ ~6i~~·~·~· __ .:~~ ~a90 :d~ l·~~_deuda 
d~_l _f_~ac(~.r_~-~- ;~:~e~-~~L·~i~~~ :~4~:{j~i!~J;~:;·;z;~~--~~-~{~ ,_ :

4 
r-~-s~~t-~~~<? .--~-Os_-· 

beneficios d9·.'" '¿~~~n\~'--.-~-~:~u~i:6.n¡··~1 ~~-¡-,fiado~- no: .-renunció a--

-·- -·-,.-\·--~~_=,:·:---~~.:;r 
·:\_;_,,··· 

.~ :· '. ·.:· '-: . ' . ·>i. ' -' .. 

requiere .forn1-a11daa, 'argu~a. _P~_":"_~,- -s~ .celebr"ación ª 
·-·-'· -

ya que no 

·-; 
, - - -·. 

m) ·La flaiiza--'-_·c1;;11 ·no se. otorga en forma de póliza ni 

de manera: ~is~~mátiC?a, por lo que no se debe anunciar 

públicamente'. 

n) La fianza civil por sus limitaciones y considerando 

además que quien la otorgue debe mostrar siempre una 

solvencia económica amplia en relación al objeto de 

afianzamiento y a satisfacción del beneficiario de dicha 

fianza, no tiene mucha aplicación y su uso no se ha 

extendido, constriñéndose generalmente a operaciones de 

poca cuantía • 
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ANTECEDENTES HISTORICOS •· 

Los antecedeÍ'ltes· de la fianz·a se remontan al año de 

1730 A.e~, con. el Código de Hamurabi y al año de 1934 A.c. 

con er-- códigO :"?'.e-· Llpit...:Ishtar, · los cuales reglamentaban a 

los esclavos cOrisi'derándolOs como objetos propiedad del 

patrón" quien podía ·matarlos o entregarlos en garantía de 

una deuda. 

Otros antc"cedentes de la fianza los encontramos en la 

segunda -mitad del siglo XXVIII A.c. (alrededor de los años 

2568 a 2613 A.C.) según se desprende de una tablilla que 

contiene un contrato de fianza encontrado en la biblioteca 

de Sargón I de Akkad, Rey de Sumer y Akkad. 

En el Derecho primitivo Romano, no se consideraba a la 

fianza como contrato accesorio, sino que era un elemento 

esencial de todos los contratos, ya que para que pudiera 

existir un contrato legalmente formado, no bastaba el 

acuerdo de voluntades finicamente, sino que era necesaria 

la intervención de un tercero que garantizara la ejecución 

del acto. 
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En el mismo Oerecho':RorÍ\anoí ·-a1: contrato de ficinza 'se 
~ ·._ ' . 

le -genéricam~nfe' como CAUTIO .y existian 

,-, ' ,•·--, 

.:-::~.,-.- <--~ .. ~-.:t:.;J·,:::_-.-_<~-:'.: ::_ 

Que< era aCces.iblE!. úni-~~-~~-;,~~----.----a ·e los 

"CI.VES'~ , __ (Ciudadanos romil:nos) , quie~·ee: .i sU ··<:vez_~~:t~nÍ~~ que 

ser·- rel~gfosas·.- En virtud d~ . que' en-'~_e·s~·:a:._:~~igu~-~ ·s610 
int~rve~;an -·'ciudadanos romanos·, su i!Pl.~c-~-9~~-~('.~~-0-,_~~-e-sú_i tó

práctica, por lo que surgió: 

LA FIDEIPROMISSIO.-

obligars·~ era a través 

sacrameritales: ¿IOEM FIDES~~O~~TI~?- Y __ _la ~ _i:esl?'uesta era: 

FIDEIPROMITIO. 

Con lo anterior, se da una sobreprotección para el 

fiador por parte de los juristas romanos, llegando a ser 

inoperante esta forma de garantía. La decadencia de la 

figura en cuestión empieza con las siguientes leyes: t.EX 

APULEYA, LEX FURIA, LEX CICEREIA Y LEX CORNERIA. 
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LA FIDEUSSIO.- Consistía :en lci.. -obligclción de una 

persona a respond~i:- accesoriamente de.'."u_na·-.d~údá aje~a con 

su pr_opia ;:p.erSona.·, 

¡i'fu\f:óss .LÍTIS'.ET VIllDICARUM;:.. Era la. facultad que 
,· ' .-· :· -_ ,_ éo 

teilía el -'"pretor d.e "coÍ1.Óeder-- ia·· pOsesión- provisional del 

objeto a cualesquiera.-: Oe: las '-~~r~es, ·dando preferencia a la 

(¡ue o~r';?c_~e~a m_a~o~ _: -~i._:~~~;za -para:'-c'g8.I:á.ntizar la devolución 

del ~bjeto y la entrega: _de . s~s frutos en caso de perder el 

juiClo"(J) 

EL PRAEDES SACRJ\MENTI.- Era una obligación de las 

partes litigantes de garantizar ante el Magistrado 

Instructor de la veracidad de sus afirmaciones "debiendo 

depositar el importe de la apuesta u ofrecer un fiador 

solvente 11 .< 4 > 

3) Idem. página 

4) Idem página 
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Asimismo', en Roma, en el siglo III o.e., a la calda 

del imperio Romano de Occidente, se reglamentó a la 

propie~ad, estableciendo que los propietarios podían 

protegerse de posibles daños ocasionados a sus propiedades 

( ~uego, inundaciones, la caída de árboles, etc.) , 

"pidiendo ar pretor que obligara a su vecino a otorgar una 

fianza que garantizara el pago del posible siniestro. Esta 

fianza era conocida como CAUTIO DAMNI INFECTI, si sucedía 

algún daño y se comprobaba la culpa o dolo del vecino, 

~ste tenia que responder por el perjuicio ocasionado, si 

el daño era producido por fuerza mayor el perjudicado no 

pi:>día reclamar nada. 11 (S) 

En Israel, la fianza se conoce en el siglo IX A.C., 

según las parábolas del Rey Salomón, las cuales a la lelr~ 

dicen: "Hijo mio si incautame~te saliste por fiador de tu 

amigo y haz ligado tu mano con un extraño, tu te haz 

enlazado mediante las palabras de tu boca y ellas han sido 

el lazo en que has quedado preso." 

5) Margadant Guillermo Floris, Derecho Privado Romano, 
Editorial Esfinge, México 1974, página 385. 
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La Grecia antigUa también da su aportacióri hiátórica 

al contrato de fianza a través ~e·. aviSos fi lo.eóf~co~ 

encontrados en el. templo de Delfos; de -jos cua_les~· uno de 

ellos dice: ·~La fiarlza es la pr~cursora· de ~1a- .--ruina~_,;'' El 

anteCior provervio, se le atribuy':' al _éiióáóf_o· ·Talt?s de 

Milete. 

De estas sentencias biblÍ.co-f.ilosóficas-, y de muchas 

otras más alusivas al mismo contexto, podemos deducir la 

existencia de la poca credibilidad que en aquellas épocas 

se concedía a las personas para el cumplimiento de 

obligaciones provenientes de sus actos de comercio o 

transacciones, lo que nos lleva a establecer parámetros 

para apreciar los grandes cambios de actitudes que a 

través de los tiempos se han producido respecto a dicho 

contexto. 

De allí la gran diversidad de conceptos susceptibles 

de ser afianzados, y la importancia de mantener una 

dinámica en la incorporaci6n de nuevos tipos de fianzas, 

de lo que puede inferirse que TODA OBLIGACION VALIDA Y 

LEGAL ES AFIANZABLE. 
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Estas circunstancias marcan, en cierta forma, la 

~posición_ d_e las senten.cias a que hicimos referencia si 

tomamos··. en ·-~cuenta que -ahora el uso dé la fianza concede 

expresamente a quien como fiado· ofrece garantizar con 

fianza mercantil o fianza de empresa el buen desarrollo de 

~as oper~ciones a que se ha comprometido, Según exigencii~s 

de la vida económica de los paises. 

De -toaO lo anterior se deduce que la fianza en- sus 

diferentes figuras y desarrollos ha acompañado al hombre en· 

el camino de su constante evolución. 

ANTECEDENTES llISTORICOS EN HRXICO. 

Con la llegada de los espdñoles a la antigüa 

Tenochtitlán y el surgimiento de la Epoca Colonial, se dio 

paso a disposiciones provenientes de la legislación 

hispana, tales como J,as Leyes de Partida y de Indias, las 

cuales establecieron que era necesario que los Miembros del 

Tesoro del Consejo de Indias garantizaran la guarda de los 
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valores que-. se .les c.onfi~ba ·para su cu~dado a través de una 

fianza. 

la 

fiánza _:tuvo'"· su .orf9en -~~ el" FUERO DE LAS SIETE PARTIDAS DE 

ALFONSO .X, EL· SABIO, -eri dónde la conceptuaban como "el 

contrat;o.;por _e1.·- cual una o más personas se obligan a pagar 

una deuda ·o responder de la obligación de un tercero en 

caso·. de que él· no cumpla". ( 6 ) 

En -1854, el Código r~arcs, reguló las fianzas 

estableció que eran actos mercan ti les cuando tuvieran por 

objeto asegurar el cumplimiento de contratos de comercio. 

En 1870, El Código Civil, estableció que la fianza es 

de carácter contractual y establece también que podiitn 

otorgarse a título oneroso, siendo esta la primera vez que 

se habló de retribución. 

Por decreto de 3 de junio de 1885, se autorizó al 

Poder Ejecutivo para otorgar concesiones a compañias 

nacionales o extranjeras legalmente constituidas con el 

6) Idem. página 8 
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objeto de ·que :-,-~f1a·ñ-Za.ran a funcionarios y empleados y en 

general~~- __ a_;:=>:- toda clase-r de personas que tuvieran 

respOnsaJ:>ilidad peCuniaria derivada de intereses públicos o 

privados en ·favor del Gobierno Federal, Estados y 

Municip~os~-'"-sierido una sucursal de la AMERICAN SURETY Co. 

DE -NUEVA YORK, la primera compañia de fianzas, quien a 

partir del 29 de junio de 1895 garantizó dichos conceptos, 

el 16 de abril de 1913, dicha empresa fue comprada por 

accionistas mexicanos, constituyendo a compañía Mexicana de 

Garantias, S.A., y asi nace la primera compañia de fianzas 

en México (la cual actualmente sigue prestando sus 

servicios). 

El 24 de mayo de 1910, mediante decreto, se ampliaron 

las actividades de las compañías afianzadoras, ya que 

además de garantizar el manejo de funcionarios y empleados, 

podrían garantizar también el pago de derechos, 

contribuciones, impuestos, rentas, etc., en los casos que 

conforme a las leyes se requiera ele una 9<.1rantía para 

respaldar responsabilidades derivadas de contratos 

celebrados por particulares empresas con el Gobierno 

Federal para la ejecución de obras o provisión de efectos y 

materiales~ 
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. . 

En ia: -~~y_.de .. compáñi~·s. det·Fi~nzas .:del~:¡¡\ de· :mar'z·o -ae 

1925 
·· .. :·'··· 

se '.·s~ñ,aló":·que.··· laS '- Institucioi1es -\1'~ ._._Fia"~·za~ eran 

In_stittJc~f?~es_-_ de crédito.;>._._·· 

- ·-·' -. ·-- -- --.~ 

a"e InStituciones -de Crédito: a~·l is de ju"nio_ de 

1932 d~jó. a las ·afianzadoras fuera :del. sistema bancario 

pasando a formar parte del grupo ·de instituciones de 

seguros porque se consideraba que la distribución de 

riesgos operaba en ambos casos igual. 

Con la promulgación de la Ley General de instituciones 

de Seguros, se pensó incluir como un ramo especial dentro 

del seguro de daños a los seguros de crédito tales como el 

de fidelidad comprendiendo las operaciones de fianzas 

practicadas con la t&cnica del seguro, lo que originó el 

establecimiento de una reglamentación f.!Spccial con el 

objeto de corregir anomalías de las anteriores 

legislaciones, encomendando a su vez la inspección Y 

vigilancia de las afianzadoras a la, S.H.C.P., a través de 

oficinas de seguros y fianzas. 
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En 1940 la Ley de .. Instituciones· de . .,.Fianzas-, co'ÓsideZ.ó 
- .--.- · .. - ,·· - "'.'" . ' ' -/ ~:. 

a las empresas aflanzadorils: distin~taa:· d·~ la·s de· seguros y 
·. -:·· -.:· ··.' ' ;-· .. -... 

fuera :del sistema de .I_~~t~_t:~c~one~:-i: y j~_-or9ani~aci0nes 

Aux:{li~res de Crédit~-., 

A partir del 31 de diciembre -de 1942, mediante 

decreto le.Y, se_· res·e~vó el uso exclusivo de laS palabras 

"fianza, afianzador, afianzamiento, caución 11 y otras 

semejantes en español o en. idioma diferente para el uso de 

compañías afianzadoras d~bidamente autorizadas para operar 

como tales por la s.H.C.P., igualmente se consideraron 

como actos de comercio a los contratos de fianza a título 

oneroso. Fue a partir de entonces, que las fianzas se 

expidieron en forma de pólizas. 

El 12 de junio de 1943, se expidló el REGLAMENTO DE 

LA COMISION CONSULTIVA DE FIANZAS, con el objeto de 

auxiliar a la S.H.C.P., en las funciones procesales por la 

Ley de Instituciones de Fianzas, teniendo como su nombre 

lo indica, el carácter de cuerpo consultivo de la 

Dirección de Crédito de dich~ ScGretaria, aunque no formó 

parte de las dependencias prcsupucstales de la misma. 
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Se declaró competente a dicha institución para 

instruir los ,~pr.ocedi1"ieritos para hacer efectivas las 

fianzas hasta --~le:_g~r a un estado de resolución, señalando 

que en los casos de procedimientos contenciosos se 

aplicaría como actualmente se hace el Código Federal de 

Procedimientos· Civiles, también se mencionó que la 

comisión Nacional Bancaria continuaría la inspección 

contable de las Instituciones de Fianzas. 

El 30 de diciembre de 1946 se reformó la Ley de Insti

tuciones de Fianzas en lo concerniente al aumento de 

capital mínimo de las Instituciones de Fianzas, encuadró 

legalmente el reaf ianzamiento dentro de la figura jurídica 

de la fianza. 

El 22 de marzo de 1949, ante otra modificación de la 

Ley de Instituciones de Fianzas, se reconoce la necesidad 

de simplificar los procedimientos para hacer efectivas las 

fianzas, se sustuvo que las afianzadoras no deberían 

expedir garantías riesgosas sin tener coberturas 

suficientes, ya que perjudicarían a sus acreedores. 
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Por decreto de 26 de diciembre de 1950 se promul 

gó la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la cual no 

tuvo modificaciones esenciales en el régimen del contrato, 

excluyó de su reglamentación a las fianzas otorgadas por 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares ya 

que resultaban ocasionales y apartadas de la fianza de 

empresa, asimismo, señaló que las garantías de 

recuperación constituyen la solvencia que la Ley exige a 

las empresas afianzadoras, excluyendo las garantias de 

recuperación en las fianzas de fidelidad ya que en este 

caso se opera con técnica análoga a la de los seguros y el 

de las fianzas de condena condicional. 

El 26 de diciembre de 1953 se reformó la Ley Federal 

de Instituciones de Fianzas con el objeto de rcgul .. 11:" el 

volumen de responsabilidades a cargo de las empresas 

afianzadoras, también se modificó el procedimiento para 

que el cobro de las fianzas a favor de la federación fuese 

más expedito. 
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El 24 de agosto de 1954 se publicó el Reglamento del 

artículo 95 de la Lef Federal de Instituciones de Fianzas, 

para el cobro de. pólizas otorgadas a favor de la 

federación. 

El 27 de noviembre de 1957 se publicó el Reglamento 

que estableció las bases para calcular el límite de 

responsabilidades asumidas por las instituciones por el 

otorgam~ento de fianzas. 

El 27 de diciembre de 1963 se modificó la Ley Federal 

de Instituciones de Fianzas con el objeto de reformarla y 

adicionarla en lo tocante a: 

a) Que las afianzadoras se organizaran en consorcios 

b) Que las operaciones de fianzas y las utilidadcn -

obtenidas derivadas de las mismas no podcian ser gravados. 

e) Que los contratos de arrendamiento, 

subarrendamiento compra-venta celebrados por 

Instituciones de Fianzas, causarian el impuesto 

establecido en la Ley General del Timbre. 
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El 30 de' diciembre de 1965 la Ley Federal de 

Instituciones ·ae Fianzas sufrió otra reforma con la 

fi~a.1idaa de prohibir la participación de ·capital 

extranjero· en el capital social de las afianzadoras, así 

como establecer sanciones por la violaci6.n ·de· dicha 

prohibición y establecer~ plazo a las ~nst.-it-uCion-es··--de

Fianzas para que incorporaran 

escrituras constitutivas~ 

Otra reforma a ·la · L.C:Y 

Fianzas fue .la que :~Ufi.i.ó ~;h_r_':·_:~.!:fo~-~-~-~ '¡)Ub1ú:ado -en el 

Diario Oficial---ae(lá. Federación-et·- 5 de enero de 1990. 

con la aiiteriOr reforma se derogó el Reglamento que 

establece las bases para calcular el limite de las 

responsabilidades que asuman las instituciones de fianzas, 

el 12 de noviembre de 1957. 

se señala también que el Reglamento Interior y el 

Reglamento de Inspección y Vigilancia de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros serán aplicables a la 
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Comisión Nacional de Seguros y Fianzas hasta en tanto se 

~xpida -·,..·e1,.; ·Reglame_nto Interior y el Reglamento de 

:_InSP~c~~6n y. -vigilancia ~--~e la propia comisión Nacional de 

~e~~~C?s'-:·~-. Fi~~~~-~S., 

_Dicha - reforma -menciona· que los procedimientos de 

ejec~ción de· fi·~·nzas otorgadas a favor de la Federación 

distintas de las que garantizan obligaciones fiscales a 

cargo de terceros así como las expedidas a favoi:- del 

Distrito Federal, Estados y Municipios deben trami tarsc 

conforme a lo establecido en el artículo 95 de la J_,.F.I.F. 

Una última reforma a la Ley en comento fue la que 

sufrió por decreto ley publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 14 de julio de 1993 en la cual se 

-prohibe contratar fianzas para garantizar obligaciones 

contra Idas en territorio nacional con empresas 

afianzadoras extranjeras, que las aficlnzadoras deben 

extender constancias a los fiados u obligados solidarios -

para la tildación de afectaciones marginales de los bienes 

dados en garantia, asimismo, se reformd. el capítulo IV 

denominado Procedimientos Especiales con el f ín de que las 

reclamaciones sean más fáciles para las partes que en 

ellas intervienen entre otras. 
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TIPOS DB FIANZAS DB EMPRESA. 

A) )i'.IANZASc-DE-FIDELIDAD: 

"La fianza de fidelidad es un iristrumento de ... 
P.rote<;:ción pa.trimonial - ·y garantiza la reparación o pago 

por parte de -1a citianzadora, de los daños sufridos_ -por- el 

patrón, que provengan de conductas delictuosas cometidas 

por uno o varios de sus empleados. 11 <7 > 

Otro concepto de fianza de fidelidad es el siguiente: 

"La fianza de fidelidad es aquella que garantiza al patrón 

de una empresa, fábrica, comercio etc., la reparación del 

daño patrimonial derivado de la comisión de un delito 

cometido por uno o varios empleados en contra de sus 

bienes o de los que sea jurídicamente rnsponsable."(B) 

7) Lic. Manuel Malina Bello, Sr. Rafael Fabian Ruelas, 
Manual de Fianzas de Fidelidad, editado por Compa-
n1a Mexicana de Garant1as. S.A., Crédito Afianzador 
S.A., México 1991, página 9. 

8) Lic. Manuel Malina Ilello 1 Sr. Rafael Fabian Ruelas, 
Ob. Cit. 2) página 13. 
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Ahora bien, mi definiCión de fianza de fidelidad es la 

siguiente: La fianza de fidelidad es aquella póliza 

expedida·a favor de cualquier patrón, con la finalidad de 

resarcirle los posibles daños ocasionados por .conductas 

delictuosas r;ometidas por sus empleados en contra de sus· 

bienes. 

s.egún se. despre11:de de los ante.riC?re~ :··co_T'!c~p:~s de 

fianza· de fidelidad, ésta ampara los _daños oc~si9.nád~s_ po~ 

la comisión de los siguientes delitos: 

ROBO.- Comete el delito de robo; ';el _que~:~~ apodera 

de una cosa·-ajena mueble, sin .aé.~e~h?·; y ... ~in: 'conseritimiento 

de la per_sona que pueda disponer de· :ella" ·con. arreglo a la 

Ley. (art. 367 c.p.) 

FRAUDE.- comete el delito de fl'.'áua~/ el: que: engañando 

-a uno o·--aprovechándose del -ett;or e'n_ qut!:~)i1ú.~--~e __ 1)ay_a_, se 

hace ilícitamente de alguna cosa .º·:·alcanza un lucro 

indebido. (art. 386 c.p. l 

ABUSO DE CONFIANZA.- Al que con perjuicio de alguien 

disponga para sí o para otro, cualquier cosa ajena mueble 
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de la:· que s.~ ie ·hay.a tran~,nl_itido ~a tene~cia y no .el 

dominio. car\:._ 3ai ,c:P~ ¡ 

c·omete el delito de_ peculado, todo 

servidor ·público que para usos propios o ajenos distraiga 
_- ,."'>' .. -- .-, 

a·~· --ª~,·_-obj~to dinero, ·valores,. fincas ó cualquier otra cosa 

- perteneci_erite·_-·al ·estado,- orqanisrrios· desce-ntralizados o a 

un particu_la·~, si· por raz6n· de su cargo los hubiera 

rec,ibido en administración, depósi.to u otra cosa (art. 223 

fracción .I, c·.P.) 

Ahora bien, a Continuáción analizaremos .las 

modalidades de las fianzas de fidelidad: 

FIANZA INDIVIDUAL.- Es aquella póli-za _que garantiza 

los manejos de una sola pcfson-a: -.¡- -Cübre---a empleados 

administrativos y de ventas. 

FIANZA CEDULAe- Esta modalidad garantiza los manejos 

de dos o más empleados ya sea administrativos o de ventas. 
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.~~ANZA .GLOB~.- Esta. modalidad garantiza los manejos 

de todos· los empleados administrativos de una empresa, 

desde el de m~nor hasta el de mayor jerarquía. 

FIANZA DE COBERTURA COMBINADA. - Esta modalidad . 

garantiza los manejos de varios empleados, que obedecen a 

necesidades muy específicas de afianzamiento. 

FIANZA DE MONTO UNICO PARA VENDEDORES.- Este tipo. de 

fianza es la que garantiza los manejos de todos los 

vendedores, similares o comisionistas de una empresa~ 

B) FIANZAS JUDICIALES: 

, ·:,_ '' · .. :'. ~ ,' -.. ' - ', 

Las fiélnz.cls:~. jUdicia1eS "son -'·~queiias.~.qu,e-··· ~xige- ·Un, 

juez O Una autórid.ild judicial ··a·· una ae·_ :t·~s ~ait~s·,·· dentrc:> 

--- -de un-- p·rocedimieilto judi-~ial" ( 9 ) 

9) Lic. Manuel Melina Bello, Sr. Rafael Fabian Roelas 
Fianzas judiciales, diversas y administrativas, 
editado por compania Mexicana de Garantias, S.A. -
Crédito Afianzador, S.A. México 1991 pág~ 10. 
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otra definición de fiarizas judiciales es la 

siguiente: Las fianzas .. judiciales 11 son aquellas fianzas 

que tien\:.:n ~su~.: Origen-. en·~ un' , procedimiento judicial o 

resolución dictada_ expresam~nt~-.-Por el _Juez o Autoridad 

Judicial, para que alguna persona en el juicio garantice 

ante ~icha autoridad _el cumplimiento de una obligación 11 (10) 

Yo considero ~ue las fianzas judiciales son aquellas 

que se expiden a solicitud de un Juez o Autoridad' 

Judicial, con la finalidad de que una de las partes del 

proceso garantice el cumplimiento de lo ordenado en la 

sentencia, o los posibles daños ocasionados en el 

procedimiento. 

Las fianzas judiciales tienen las siguientes nrxJalidades: 

FIANZA JUDICIAL EN MATERIA CIVIL.- Esta modalidad 

sirve para garantizar los daños y perjuicios que se le 

puedan ocasionar a una de las partes en el juicio. Esta 

fianza se puede presentar en providencias precautorias, 

para ejecutar una sentencia o suspender su ejecución. 

10) Lic. Manuel Malina Bello, Sr. Rafael Fabian 

Ruelas, ·Ob. Cit. 2) ·página 19. 
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_ FIANZA JUDICIAL EN MATERIA MERCANTIL.- Esta modalidad - - ' . ' 

además de · ga~an_ti·z~~--~'..-daño~ y' ~erjU:icÚ>s deriV~dos. · :déi 
incuqi.p_~imientO de un contrato, 'gar'8.n~iZa embargos 

p-~,~~-a~:~~-~--i~s:;~>-'. ~~~~u.c·i~·~ '.de -~-en~~-~ci~-~- i'. ~:ia __ · ~-~-~p~~di~~; --~e 
~jec;~Cló~:'.a-~c~re~o_í"u·cti>~es'-~-

FIANZA JUDICIAL EN MATERIA -FAMILIAR;- En esta 

modatida-d iá:. fiilnza má_s conocida es aqueila que se Otorga 

para .garantizar la pensión alimenticia, también se 

expiden fianzas para garantizar los manejos de los 

albaceas y de los tutores. 

FIANZA JUDICIAL EN MATERIA DE ARRENDl\MIENTO INMOBILI~ 

RIO.- Esta modalidad sirve para garantizar los daños y 

perjuicios que se puedan ocasionar a una de las partes en 

un juicio especial de desahucio o con motivo de la 

ejecución de la sentencia en el caso de que el demandado 

haya presentado recurso de apelación. 

FIANZA JUDICIAL EN MATERIA DE LO CONCURSAL.- Con es-

te tipo de fianza se garantizan los manejos de un síndico 

en materia de quiebras y suspensiones de pagos. 
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FIANZA JUDICIAL EN MATERIA LABORAL.- _Esta modalidad 

se otorga ante la Jurita de·Conciliación y Arbitraje ya sea 

local o -federal, para _garantizar los daño~ y perjuicios -

que .se __ .pudieran ocasionar a alguna ·de las partes ·~on 

motivo de la interposición -del recurso de amparo y en su 

caso por. la suspens·ión de la ejecuCión del laudo. 

FIANZA JUDICIAL EN MATERIA PENAL.- Esta modalidad se 

emite ante una autoridad del ordP.n penal para ·garantizar 

ia libertad bajo fianza, condena condicional, libertad 

preparatoria y la reparación del daño, en su caso. 

FIANZA JUDirIAL EN llATERIA DE AMPARO.- Esta fianza 

es otorgada por el quejoso, ya sea en el juicio de amparo 

directo o indirecto, para garantizar al tercero 

perjudicado los daños y perjuicios que se pudieran 

ocasionar con motivo de la suspensión definitiva o 

provisional del acto reclamado. 

Ahora bien por juicio de amparo entendemos que ''es un 

medio juridico que preserva las garantías constitucionales 

del gobernado contra todo acto de autor id ad que las viole 
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(fracc. _-I de~· artículo 103 constitucional), que garantiza 

en _favo~:·_de(_ p~r.ticular el sistema competencia! existente 

entre las ·a·utoridades federales y las de los estados 

(fraé:c~. I~ y ·111 de dicho precepto) y que, por último 

protege_~oda,la Constitución, asi como toda la legislación 

secundaria, con vista a la garantía de legalidad 

consig~ada en loe arts. 14 y 16 de la Ley Fundamental y en 

función del interés jurídico particular del gobernado. En 

estas condiciones, el amparo es un medio jurídico de 

tutela directa de la Constitución y tutela indirecta de la 

Ley Secundaria preservando, bajo este último aspecto y de 

manera extraordinaria y definitiva, todo el derecho 

positivo."(ll) 

A.hora bien, "el ampüro directo o uniistanci.ll, es 

aquel que de conformidad con lo dispuesto por el art. 158 

de la Ley do Amparo, procede contra sentencias 

definitivas, laudos, o resoluciones que pongan fin al 

juicio dictados por Tribunales Judicialc~. Administrativos 

o del Trabajo, respecto de los cudlcs no proceda ningún 

11) Burgoa Orihuela Ignacio, El juicio de amparo, Trigé
sima edición, editorial porrua, S.A. Mexico 1992, -
página 173. 
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r~~urso ordin~~iól": por el- que puedan Ser modificados o 
. . ' ' ~ -,':' 

re!yocicldos_;:--y ·_fá sea_ que la ~violación se corneta· en ellós, ó 

qu~- Come-tida· durante él procedimierito afecte a_ las 

d~fe~s~s d~l ·q·~ejÓso, trascendiendo al resultado. del fallo 

y por_ violaciones de garantías cometidas en las pr_opias 

s~nt;.et1;c;ias, laudos o resoluciones." ( 12 l 

Por otro lado, tenemos que el emparo indirecto "es 

aquel, por medio del cual el Juez de Distrito va a conocer 

las violaciones a las garantías individuales en forma 

indirecta, esto es, que el quejoso deberá acreditar ante 

el órgano de control, dichas violaciones, mediante los 

medios de prueba que la ley expresamente dispone; 

asimismo, se le denomina amparo biistancial, por virtud de 

que admite otra instancia más, la que deberá conocer y 

fallar el superior jerárquico del Juez de Distrito, que 

puede ser, según sea de su competencia, la Suprema Corte 

de Justicia o el Tribunal Colegi~do de Circuito.''(ll) 

12} Diez Quintana Juan Antonio 181 prcqunt~s y rcs--
puestas sobre el juicio de umparo, editorial Pac, 
S.A. de c.v., Mexico 1930, Pagina 65. 

13) Idem. página 47. 
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e) FIANZAS ·. Dl~E~SAs\; ADMINXSTRATIVAS:. 

'A1 1as ··-fianzas diversas y 

~dri,~~,i~·~ra~:¡~~&,·.~;te·~errios -que· "se ;t~ata-;-d~l tipo de fianzas 
.',··· . 

que -comprende·- er- (Jrupo más amplio por- la diversidad de 

conceptos garantiz..ibles en relación directa a la gran 

cantidad de Obl.igaci~nes contractuale:J que surgen dia a 

día en la actividad econornico-s .. >cial de las personas 

f1sicas (fzas. diversas), y de las personus morales, 

incluyendo aquí las dependencias gubernamentales, 

organismos descentralizados y organismos de participación 

estatal ( fzas. administrativas)." ( 14 ) 

Este grupo, abarca a todas aquellas fianzan que por 

exclusión no corresponden a los ramos de fidelidad y 

judiciales, y su función primordial es garantizar el 

cumplimiento de OBLIGACIONES VALIDAS Y LEGALES. 

A continuación analizaremos las modalidades de este 

tipo de fianzas: 

14) Lic. Manuel Molina Bello, Sr. Rafael Fabian Ruelas, 
Ob. Cit. 2) página 45. 
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FIANZAS PARA GARANTIZAR POR CONTRATISTAS DE OBRA Y 

PROVEEDORES.- Cuando se participa en una construcción, se 

exige al constructor a través del beneficiario de la obra, 

una garantía consistente en cheque o fianza, cuando la· 

garantía es fianza, el beneficiario de la obra exigirá al 

constructor los siguientes tipos: 

CONCURSOS.- Este tipo de fianzas garantizan la 

seriedad de las cotizaciones en los concursos que celebren 

las dependencias. El contratista deberá entonces, entregar 

una garantía otorgada por Institución de Fianzas, 

debidamente autorizada por la S.H.C.P. 

La Entidad Administrativa o Convocante, conservará en 

custodia las garantías hasta la fecha en que se dé a 

conocer su fallo, las cuales seran devueltas a loa 

concursantes, excepto aquel la a quien se haya udjudicado 

el contrato, la que detendrá hasta que el contratista 

constituya la garantía del cumplimiento del contrato 

correspondiente. 

ANTICIPOS.- Esta fianza garantiza la correcta 

inversión o devolución total o parcial del anticipo 



debido cumplimiento 

correcta ejecución, 

trabajo encomendado. 
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del corú~ratO _d_~_-:~~'.~-~~t~.x~ <~~i~·6 ._---. ~~n _ 1a 

como_ en:= ,1a ._0--~-~;~-ü~-a:;;. -~;~~,~~;:.:-- del 
?- : 

\ '· -

BUENA CALIDAD.- Esta fianza . -. qarantiz-a la buena 

calidad de conformidad con las especificaciones 

estipuladas en la cotización y contrato de obra, así como 

la corrección de defectos que pudieran aparecer durante el 

periodo de garantía. 

FIANZAS DE J\RRENDAMIENTO.- _ Este tipo de fianzas 

pueden ser de dos tipos los cuales a continuc3ción 

analizaremos: 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES.- En este caBo se exJ.ge 

una fianza al arrendatari.o o inquilino que garantice el 

pago de las rentas derivadas del arrendamiento de algún 

inmueble. 
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ARRENDAMIENTO DE MUEBLES.- En este caso se garantiza 

el pago d.e las rentas derivadas del arrendamiento de 

maquinaria y equipo así como su devolución. 

FIANZAS PARA GARANTIZAR EL INTERES FISCAL.- En este 

grupo encontramos diversas fianzas que garantizan el pago 

de creditos fiscales, en tanto el contribuyente hace valer 

algún medio de defensa, de las cuales pueden ser: 

FIANZAS PARA GARANTIZAR rHPUf-!STOS.- Cuando una 

persona fisica o moral es requerida de pago por 

diferencias de impuestos y considero que no procede dicho 

requerimiento, podrá promover los medios de defensa 

correspondientes, para lo cual prescntard una fianza para 

garantizar dict10 pago. 

FIANZAS PARA GARANTIZAR DERgcnos.- En este caso, se 

presenta la misma circunstancia que la anterior, pero en 

situaciones derivadas de diferencias de pago de agua y 

derechos prediales. 
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FIAiizi\s:· PARA ·cARANTUAR · cuoTAs oaRERo-PATRoNALEs.

En este• c~iSO ·lá.s __ fi.:in.zas s~. de_~"ivan de· la falta de pago o 

diferencias· ~ de·: aportaciones al INFONAVI'.I' o de cuotas 

obr·ero-P~t~cina1~s- a1--r .M.s-. s ~ 

FIANZAiJ PARA GARANTIZAR MULTAS. - En este caso, 

~uan.do el c~ntri,buyente presenta algún medio de defensa 

legal por co_nsiderar que el requerimiento que se le hizo 

no es procedente, exhibirá fianza que garantice el po~ible 

pago del crédito fiscal. 

FIANZAS PARA GARANTIZAR PEDIDOS .. - En estos casos se 

garantiza la obligación de hacer o dar e incluso, la 

entrega y la buena calidad de los materiales utilizados. 

Los conceptos de cumplimiento, calidad, conserv<Jción 

y buen funcionamiento, generalmente se comprenden en esta 

fianza, la cual primero surte efectos para el cumplimiento 

y despuis para la calidad o la conservación aplicable a 

construcciones o pcdi.dos. 

En las obras públicas o pedidos del mismo origen, la 

gran mayoría de fianzas cubren ambos aspectos, de 
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cumplimiento - y calidad o buen funcionamiento, 

entendiéil.dóse lo primero como el acto de sujetarse a 

p~aZ~_s - de _,~j~.~~_ció~ o entrega, a especificaciones da 

calidad 'en matériales y demás obligaciones del contrato. 

La-calidad o conservación se garantizan generalmente 

durante un año, periodo en que se pueden apreciar defectos 

de construcción, o desperfectos por inadecuada calidad de 

materiales, en tanto que en el buen funcionamiento, se 

garantiza la corrección de defectos de construcción de 

maquinaria y equipos, y reparación de daños. 

FIANZAS PARA GARANTIZAR PERMISOS Y AUTORIZACIONES.- -

Estas fianzas garantizan el cumplimiento de las 

obligaciones deri vudus da lo!i penni sos, as I como las 

autorizaciones concedidas por la Sccreluría de Turismo 

para la prestación de los servicios relacionados con el 

ramo con las que se responde del cumplimiento de dichas 

concesiones y la observancia exacta de la Ley Federal de 

Fomento al Turismo. 
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O) FIANZAS DE CREDITO: 

Pcir f~anz~,s _ .. de ciédito entendemos que son aquellas 

-
11 P6i1z·a-á- -que -·'c;"a-i:zúitiZan e;-1 CUmp~imiento de obligaciones 

relacionadas con el pago de una determinada suma de 

dinero." ( 15 l 

Ahorá bien, por crédito entendemos que es una 

operación por medio de la cual se otorga en préstamo una 

determinada cantidad de recursos a plazo determinado, con 

la promesa del pago total del monto principal y los 

intereses que de él se deriven. El crédito la 

actualidad, se ha convertido en un elemento fundamental e 

importante para el desarrollo económico del país; por lo 

que existen diversos compromisos de contenido económico 

que deben ser garantizados en su cumplimiento a través de 

una fianza de crédito. 

15) Lic. Manuel Molina Bollo, Sr. Rafael Fabian Ruelas, 
Manual de Fianzas de Crédito, editado por Compañía 
Mexicana de Garantias, S.A. Crédito Afianzador, -
México 1991, P5gina 15. 
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De< lo ·.ª!'~er19r~ se:. d~-~~ren'.de que _,_fiaO"zas de 'cr~dito . 

son aq·~e11~S ~,.q~~, s~ :·ex'pideif coñ-·.1~~--f,~n~~iid~d ~~-: g~-;~n-tiza·r · 
';~ ;·. .··. ·:-

el __ pago ·,~~-de_ ':S.~"-~> ,~~~-t~dád·~---- 1íquid8. A. é·antiOuación 

analizare~~~ h:~~~~, .. d·i-~-~J/~~';·:_. -~~J~'i.i·¿~d-~-~ .. -~~·;··;:¡-ª~ f~-~~zas:· ae· 
~--; - ~- - i~~~~>··· -<--.o·>-~~---~-

FIAN_ZA~ ~IJE h~RJ\~TUl\N OPERACIONES DE COMPRA-VENTA DE 

BIENÉ·s: Y ·s8Rv1C1os-.- cuando un vendedor realii:a ulia··vcnta 

a .crédito, puede exigir a su deudor una fianza que 

garantice el pago derivado de dicha operación. 

FIANZAS QUE GARANTIZAN DISTRIBUCION MERCANTIL.-

Cuando un fabricante suministra mercancías a crédito a 

otras personas físicas o morales, estará en posibilidad de 

exigir una fianza que garantice el pago de tales 

mercancías en los plazos consignados el contrato 

respectivo. 

Ahora bien, por distribución mercantil entendemos que 

es un contrato en virtud del cual una de las partes 

llamada distribuyente se compromete a entregar a otra 
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llamada distribuidor, una cantidad determinada de 

mercanc.ías a cambi~ de un precio cierto y en ·dinero a 

plazos- y. cantidades estipuladas en dicho contrato. 

FIANZAS QUE GARANTIZAN CRBDITOS DOCUMENTADOS.- En el 

sistema financiero de nuestro país se deben aplicar 

determinados lineamientos de tipo legal entre los cuales 

se encuentran los relativos a la emisión de valores y los 

que establece la Ley de Mercado de Valores la que al 

respecto dice: Los emisores que coticen en bolsa, deberán 

encontrarse inscritos en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios, de dichos valores, los que son 

susceptibles de garantizarse con fianza de empresa son: 

ACCIONES.- Que son los valores que representan partes 

alícuotas del capital social de una empresa. Acreditan Jos 

de-rechos de los- soc-ios y su importe representa los limites 

de las obligaciones que contraen los accionistas. 

OBLIGACIONES4- Que son los títulos de crédito que 

representan una parte -proporcional de un crédito concedido 
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a una empresa organizad<l: CO!llO :¡;.~~·Es.to"~_ tí~ulos contienen 

la promesa de la_ empresa' emisora ae· pagar a .su's poseedores 
. :. ·' .-.. . , . 

en los plazos pz::ee.stabl~cidos ·~"~- d~t~r!'lin~~~ p~~tidad ·por 

concepto de intereses los· cuales son ci.\lculadOs sobre el 

monto del capital ·señalado eri i·c;~ titui.;~--_-y de .. restituir 

ese monto mediante amortizaciones convenidas. 

PAPEL COMERCIAL.- Es un pagaré negociable sin 

·garantía especifica, emitido por una empresa cuyas 

acciones están inscritas en el Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios, El documento es el compromiso de 

pagar una cantidad en fecha determinada. 

FIANZAS QUE GARANTIZAN EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO.-

Cuando una arrendadora financiera establece un contrato de 

arrendamiento financiero, puede exigir una fianza que 

el pago de la renta, para ejercitar 

posteriormente la acción de compra. 

Por otro lado, tenemos que el arrendamiento 

fimrnciero es un contrato por medio del cual la 
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arren_dadora financiera a.e ·o~liga a adquirir determinados 

bi~n~~ ~y a-:conceder su uso o goce temporal, a plazo 

forzoso a una persona física o moral, obligándose ésta a 

pag.3."r cO~O~· una co-ntrapi-eStación t- que se liquidará en pagos 

parciales según ·se convenga una cantidad de dinero 

determinada o determinable, que cubra el valor de 

adquisición de los bienes, las cargas financieras y los 

demás accesorios, y adoptar al vencimiento alguna de las 

siguientes opciones: 

a) Adquirir ·e1 bien·a un precio menor 

b) Prorrogar el plazo con renta inferior, 

e) Participar con la arrendadora para la enajenación 

del bien a un tercero. 

_FIANZAS QUE GARANTIZAN EL PAGO DE 1-'INANCIA'MIENTO OBT!! 

NIDO A TRAVES DE CONTRATOS GARANTIZADOS CON CERTIFICADOS -

DE DEPOSITO Y BONOS DE PRENDA EXPEDIDOS POR AI,MJ\CENt:S GEN_!; 

RALES DE DEPOSITO.- En el momento en que un cliente de la 

banca comercial o de dcsarrol lo tramita un cr.édito con 

garantia prondaria representada con un titulo expedido por 

almacén general de depósito, la banca comercial o de 

desarrollo, está en posibilidades de solicitar una fianza 

que garantice el pago del crédito obtenido. 



53 

El almacén general de depósito es una organización 

a_uxiliar de crédito, autorizada por la S.H.C.P., dedicada 

al almacenamiento, 

mercancías, con 

custodia, 

facultades 

y conservación de bienes y 

para la expedición de 

certificados de .depósito_ y bonos de prenda, a trcú,és de 

los cuales se acredita la propiedad de las mercancías y se 

~ace posible el otorgamiento de un crédito prendario sobre 

la misma. 

Por otro lado tenemos que el certificado de deposito 

es el documento expedido por un almacén general de 

depó~ito, mediante el cual se acredita la propiedad de 

mercancías o bienes depositados en el almacén que lo 

emite. 

Ahora bien, el bono de prenda es un documento quo se 

adhiere al certificado de depósito y con él se constituy~ 

un- crédito prendário- sobre las mercancías o bienes 

indicados en dicho certificado. 
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' . 
FIANZA QUE GARANTIZA EL PAGO. DERIVADO DE CONTRATOS DE 

FACTORAJE FINANCIERO. - ·En el . momen_t::o en que una empresa 

requiere de financ;:iamiento- a corto plazo, recurre a una 

empresa· de factOrá-Je lina":cie-~o, par-a que ésta adquiera 

sus cuentas por cobrar y podrá a su vez, solicitar una 

fianza al usuario del servicio para que garantice el pago 

de la totalidad de las cuentas por cobrar. 

Factoraje Financiero es el sistema integral de apoyo 

financiero mediante el cual una empresa productora, cede 

cuentas por cobrar a otra denominada de f.:::ictoruje o factor 

financiero obteniendo a cambio un porcentaje de efectivo 

en moneda nacional o extranjera que normalmente es del 75% 

al 90\ del valor total de la cesión, por su parte, el 

factor custodia dichas cuentas y realiza fí.sicarncnte la 

cobranza para posteriormente entregar u la empresa cedente 

la difer.encia del porcentaje restante obteniendo 

ganancia que puede ser cobrada al inicio o al final de la 

operación. El factoraje financiero puede ser de tres 

modos a saber: 
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FACTORAJE SIN --RECURSO.- - En_---e1·.; _factor~je_-:-Sin :recurso, 

el factor asu~-~ é1· ·r-~~esgó., .. d~:·\¡~~~i-~~~c¡~\'.·~~--;··_.·ias·: cUentas 

por -cobrar adqúiridas 'y: pue~e~~-~~-~:á:~-;~-~~~ .~\:~~-~~-;-~: 

a>_ con .-pago al V'.eOci~i-~nt~\ ·. -;_·,;_-;,:_ ~~~v- '.·}.:. 
b) Con pago ahti7ipadC>., '< 

FACTÓRÁJE coN· JiecÓitso'..·~; En··~·~·~~ ;~·¿~t~ existen dos formas 

~e ope~~-c~-º~ (~in--~~C::ur·~o)'{" 

a) C6MPRA A VALOR PRESENTE~- Que consiáte en la 

adquis1~ió·n·-d·e~ las.: cuentas por cobrar por parte del factor 

a una vaI:or .·_: determi~ado y en función al plazo de 

recupe~ación. 

b) COMPRA CON ANTICIPOS A CUENTA DEL PAGO.- En esta 

forma el factor se obliga a entregar anticipos a cuenta 

dCi pago mismos que se completa en la fecha en que las 

cuentas por cobrar sean liquidadas. 

FACTORAJE DE PROVEEDORES.- Consiste en adquirir de 

los proveedores de las cadenas comerciales, principalmente 

los títulos de crédito que emite éstas, los adquiere el 
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factor sin recurso (con riesgo) generalmente, y paga.anti

cipadamente el importe total del documento, menos una dif_!! 

rencia por la compra (costo financiero). 

FIANZA QUE GARANTIZA EL PAGO DE FINANCIAMIENTO PARA -

LA EXPORTACION E IMPORTACION DE BIENES Y SERVICIOS.- En -

el momento en que un cliente solicite un crédito para ex-

portación o importación a una institución financiera, ésta 

podrá solicitar una fianza que garantice el pago del créd! 

to otorgado derivado de dicha operación. 



PARTES QUE l:NTERVl:ENEN EN LA ·cELEBRACl:ON_ DE LA 

·FIANZA •. 

A que 

intervieneri- en~- 0 1a--~'~elébrsCiórl--ae -·ia -~-iiri_z~'~áEi-,:~~~~:~~,~~!~-i~-s 
cuales- son: 

LA- INSTÍTucioN DE FIANZAS.- Es una "institución 

leg~lmente constituída como S.A., autorizada por el 

Gobierno Federal a través de la S.H.C.P., para otorgar 

fianzas a titulo oneroso. 

Es una entidad económica especializada en prestar 

este tipo de garantías, con lo cual se favorece la 

seguridad del crédito y el cumplimiento del pago de la 

deuda, pues el estado exige cualidades de solvencia y 

organización a estas empresas para que puedan funcionar 

protegiendo y tutelando los intereses de los acreedores, 

cuyos créditos se garantizaron con fianza de empresa. 

Como mencionamos anteriormente, las instituciones de 

fianzas para funcionar como tales, deben tener la 

autorización del estado a través de la S.li.CaP., lo cual 

hasta antes del año de 1990, se manejaba como consesión. 
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En un principio se manej6 el término de concesión por 

que al hablar de e.xpe:dició,n de fianzas, estamos 

hablarldo de.'uff- servtCio·-· Púbficé)~·---et":-~-u,;Í sfii eñibargo no 

era ·propieda~· . drll es'tcido~ pOr 1~·· c;ú81 Cambio el término 

EL FIADO~.;: ra .':·, P~.r-~~n~;~- ~:-~:~sica o moral que 

solicita ~el ~~,~~i~i~·. ::~~ ·;~~~{~rl~-~~:f~'n·fb-, quien celebra un 

contrato. con a1:1~--~i~C16·~~-; <=-i· 

- ~ ·, . _; ~::·_. ,'.;'. :' _:·~: 
Tratándosé-- · :~e ':·;-,fian·zas ·· -dé- - fidelidad, es el 

emplCadO a· qul~n Se cauciOila. 

Generalmente es del fiado de quien depende la 

reclamación, ya que si éste no cumple con el contrato 

principal, la reclamación nace, pero si resulta 

improcedente, es el fiado quien debe proporcionar a la 

afianzadora loa elementos necesarios para 

desvirtuarla. 
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EL ~ENEFICIARIO.- Es la persona física o moral a 

favor de quien se emite la póliza de fianza, por lo que en 

caso de incumplimiento por parte del fiado, el acreedor o 

beneficiario es quien tiene el derecho de reclamar la 

reintegración del crédito que otorgó, el cual se le 

garantizó con la expedición de la póliza. 

EL OBLIGADO SOLIDARIO.- Es la persona física 0 moral 

que se comprome.t'e e~ forma colateral a cumplir con la 

obligación coiltraida por·, el fiado ante la afianzadora en 

caso de que ~l fia.do no cumpla. 

Eventualmente este personaje se incorpora a la 

relación contractual en los casos en que el fiado no 

pudiera respaldar por sí mismo la obligación princip.:tl. 

Esto se deriva de la obligatoriedad que la ley establece 

para las afianzadoras de contar en todos los casos con una 

garantía de recuperación suficiente para que en caso de 

que sea necesario pagar al beneficiario el importe de Li 

fianza, la afianzadora no rezienta un quebranto en su 

economía. 
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EL -AGBt:fTE DE FIANZAS.- Que sori las personas físicas 

o morales que iritervienen en la contratación de fianzas y 

en el asesoramient·o Para contratarlas, conservarlas o 

.modificarlas,. según la conveniencia de las partes .. 

LA COl1ISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS •• - Este ó~ 

gano interviene en virtud de la facultad que el gobierno 

federal le otorgó de inspeccionar y vigilar el 

funcionamiento de las instituciones de fianzas. 

En caso de reclamación, la intervención se la da el 

reclamante, ya que la Ley establece que el beneficiario 

puede optar por presentar la reclamación directamente ante 

dicha Comisión, quien tiene la facultad de actuar como 

~rbitro en amigable composición o bien en juicio arbitral 

de estricto derecho, para dirimir las controversias 

~~rgidas entre las partes. (art. 93 bis, L.F.I.F.). 
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GARANTil\S m;: , 

fianzas,· i1~_va .;_-~--~~ab6::\m~> ·selecció_n de ·los- negoc:f.os ·cubr!-~n4_º:- .e~ 
-"·'\: 

aoáiiS-is-: ;~ d08 -::as·p~-~~os- priiicipales l~s. Cuales. eón: 

A) Primero analiza la oJ?liqaCión -cuyo cumplimf~_fi~O- se Pret:Snde 

garantfzar mediante póliza de fianza a través--del contrato 

principal, con la finalidad de determinar el al Canee de la 

obligación fiadora y advertir, en su caso, si la fianza 

solicitada es factible o no debido a la existencia de 

conceptos no garantizables con fianza de empresa tales como 

las fianzas en moneda extranjera que requieren pro~edimientos 

especiales. 

B) En segundo lugar ·se cuestiona y profundiza sobre elementos 

subjetivos dol presunto fiado, con el objeto de conocer su 

capacidad jurídica, su capacidad na cumplimiento, y su 

capacidad económica, incluyendo la de los obl lgados 

solidarios, si procede su participación para reforzar la 

solvencia económica del fiado o suplirla cuando carezca de 

ella. 
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Part·i~~·d~/ d~l- pri.~cii?io d~ que la institUción - afianzadora tiene el 
_- .,- " -·.:. ,· ·-

derecti6C::.-~ecj8lme"ri_te- protegido de recup.erar._ -10. que· pague por el 

fiado, en-nuestro pa!s la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

establece uria' manera de ser en el aseguramiento de su derecho de 

reembolso, - obligand0 a las afianzadoras a _que previamente al 

otorgamiento de sus fianzas se obtengan las garantías de respaldo 

suficientes y comprobables en cualquier momento. 

Por esta razón, en forma invariable las afianzadoras deben 

constituir el respaldo de las obligaciones que asumen además de 

que la práct-ica de este procedimiento da validéz a la presunción 

de solvencia de que gozan las afianzadoras por el hecho de haber 

sido autorizadas por el Gobierno Federal para emitir fianzas, al 

efecto los articules 19 y 22 de la ley de la materia textualmente 

dicen; "Las instituciones de fianzas dcbcr5n tener suficientemente 

garantizada la recuperación y comprobar en cualquier moment.o las 

garantías con que cuenten, cualquiera que sea el monto de l.:is 

responsabilidades que contraigan mediante el otor:qamiento de 

fianzas" "Las fianzas de fidelidad y las que se otorguen ante las 

autoridades judiciales del órden penal podrán expedirse sin 

garantía suficientP. ni comprobable. Se exceptúan de esta rc~la las 

fianzas penales que garanticen la reparación del daño y lur,; que 

se otorguen para que obten9an la libertad provisional los acusados 

o procesados por delitos en contra de las personas en su 

patrimonio; pues en todos estos casos será necesario que la 
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institución._ obteng~ garantía s~fic~ente y _comp~obable'~. 

Ahóra·· bien, según el at-t!culo 24 ~e,, _la .. ley '_'de :18 materia, ·Ías 

garantias d·~ --·~~~upera~Í:¿~-- qu~'- :1a~: ·J:~~~Ítu.c~~~~~~ --d'.~, fianza~ están 

obligadas 

1.- Prenda 

2. - Hipoteca 

3.-· Fidelcom-isc? 

4.- Obligación solidaria 

5.- Contrafianza 

6.- Afectación marginal de ·bienes inmuebles 

A·continuación analizaremos cada una de ellas: 

1.- PRENDA: 

se trata de un derecho real que se constituye sobre biene~ 

muebles para garantizar el cumplimiento de la obligación y 

su preferencia de pago. Para que la compañia afianzadora 

reciba algún bien mueble en prenda podrá constit.uirlo en 

garantía siempre que celebre con el fiado obligado 

solidario un contrato de prenda y lo inscriban el 

Registro PGblico de la Propiedad y del Comercio con el fin 

de que tenga derocl1os sobro terceros. (articulas 2856 C6digo 

Civil para el Distrito Federal y 25 y 26 de la Ley Federal 

de Instituciones de Fianzas). 
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2.- HIPOTECA: 

~onstituye también .una· ga:Í:an~íit , ·.real~ pe:ro sobre bienes 

inmuebles, dando derecho a la enajerlac.ión de la cosa, 

teniendo preferencia en -~l pago. 

La Hipoteca sólo puede recaer sobre bienes especialmente 

determinados. Aunque no es muy común que una afianzadora 

solicite como gara~tía de recuperación un inmueble en donde 

se constituya hipoteca, ya que es muy tardada y costosa. 

(artículos 2893 Código Civil del Distrito Federal y 28 Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas). 

3.- FIDEICOMISO: 

En este caso el fideicomitente (fiado y/o obligado 

solidario) destina ciertos bienes a través de un f idcicomiso 

para garantizar con ellos el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas con la afianzadora por la emisión de 

sus fianzas. El fideicomiso sólo se acepta cu.:indo se afect.1n 

bienes o derechos presentes no sujetos a condición. 

(articulo 29 Ley Federal de Instituciones de Fianzas). 

4.- OBLIGACION SOLIDARIA: 

Es una garantía personal que establece una solidaridad 

con el fiado para el cumplimiento de las obligaciones 

asuni.das ante la afianzadora para la anisión de sus fianzas, ésta se 
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aceptar~ cuando el obligcldo solidario o contrafiador 

compruebe ser propietarió de bienes inmuebles o 

establecimientos mercantiles inscritos en-, el Regi_~tro Público 

de la Pr9pieqad __ y ~~~ ·.--Co~erCio_.. C~rtícufoS 3«;>_ y ·_3i_ Ley_ 

Feder~l de Institucio~es de ~lanzas). 

S.- CONTRAFIANZA: 

La contrafianza se da-en materia internacional cuando-se deba 

garantizar una obligación'en el extranjerow 

6.- AFECTACION MARGINAL DE BIENES INMUEBLES: 

Se trata de una figura de contragarantía a través de bienes 

inmuebles exclusiva de las afianzadoras con características 

similares a los derechos reales (prenda, hipoteca y 

fideicomiso), surte efectos desde la fecha en que el contrato 

solicitud de fianza donde se estable:::e se inscribe en el 

Registro Público de-la Propiedad y del Comercio. 

Este instrumento es más flexible y menos costoso que la 

hipoteca, prenda o fideicomiso lo cual hace más frecuente su 

uso. 

Como ya se ha mencionado, la selección de riesgos para 

afianzamiento implica fundamentalmente dos aspectos: 
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1.- El an~~~_s_i~:_d~ -~ª _<?_bligaci~-~ _qu~ se ,pre~ende 9~.~an_'.tizar y 

2.- El anli11Sis de .las capacidadeS de los solicitantes o 

contratantes de la fianza. 

El aSpe.cto mencionado en primer término se trata propi~mente de la 

comprobación de la legalidad y de la validéz de ·la obligación a 

afianzar fundando esta comprobación en las condiciones y términos 

del documento fuente que está dando origen a la fianza. 

El segundo aspecto corresponde al estudio que se lleva a cabo 

sobre las capacidades jurídica de cumplimiento y económica de los 

solicitantes o contratantes de la fianza. 

Sin restarle importancia a las capacidades jurí.dicCl y de 

cumplimiento, en esta fase se da mayor énfasis a la comprobación 

de la capacidad o solvencia económica del fiado o solicitante de 

la fianza y de los obligados solidarios. 
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CICLO ,·DB' LA FIANZA DE EMPRESA. 

2.- RBNOVACION: 

Es el momento en el cual el fiado solicita se le 

otorgue otra póliza para garantizar la misma 

obligación y la misma cantidad que con la fianza 

inicial. RENJVAR es "substituir una cosa con otra". (lG) 

3. - P!ll)RR(X;A: 

consiste en mantener la vigencia de la fianza por 

periodos adicionales a través de endosos de póliza. 

Prórroga significa "continu,;ir el procedimiento 

hasta fecha ulterior."Cl 7 > 

16) García Pelayo y Gross, Ob. Cit. página 890 

17) Idem. página 845. 
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4.- ENDOSO DE AUMENTO: ' ·o;:<. -. ,,-----'·'·-· .'.: 

Es el documento ·"que' ;.emite-:_:·-:~na;·'.'~in·~~itució~ affanzado~a a 

petición del_ f iado::>;~~t~:~~i~':: a::~1·~-~·t·~:~_el ~--:· ben~ficiario ¡-~ ~ ha 
-- - .,_.-,1·.-,- - ---- .... -- ... , - - .- .. , . 

solicitado que-e~~ ~~t~-~~-~~~-~"~:~ .. ~~-iltO ~~1'~~~~~:~9a~a~.~~~-~~u~O:~ con 

~a póliza--dé> fÍÍúi·za·;}r:· 
.. ·-,.·--- ·. 

:-·.--: ·;·-·; ... 

A la ~ <?~~~t:i'.lº--~;9~~ --A~~~~~~~~-~ s,e. l~ -_~lama endoso de disminué:ión. 

5.- ENDOSO DE HODIFICACIDN: 

Es el documento que emite una institución afianzadora a 

petición del fiado cuando el texto de la póliza original 

requiere cambios, sin afectar las cantidades afianzadas. 

6.- ESTIMACIONES: 

Son todas aquellas facturas, comprobantes y en general todos 

aquellos documentos fehacientes, enviados a la institución 

afianzadora generalmente por parte del fiado, con el objeto 

de que se disminuya la r~sponsabilidad garantizada o bien, 

para que se cancele la fianza. 

7 .- l\NULACION: 

Consiste en la devolución por parte del fiado del original 

de la póliza de fianza a la institución afianzadora por la 
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La ~º"!P.~?\i~c: inVBi~-~'~rfi -~la~: póliZa Y.~_:. proce.de"rá_ a· --devOlvér al 

t~~_do- c:ra··- -p-i-~m,{~ pa~-~.a~~---:·· .. c;o'~ºiaOdO- iifi·í~~~~.:;t-~- '.:~O~ --.9~-s--t~.-~. de 
- -, 

expedi.Cíón~ 

Es el acto a .. ··- . . ., 

de fianza le comUnica _a. f~: :,.fi~nz~d~r~::··~·;a·.-ias au-toridades 
' .' . -~~ . 

competentes, que el ·fiad~-.. : n~ cÚ~pl.ió ·._con l~ obligación 

principal, con el-· :fí~- _de' ",que· le·: sea pcígada ·la cantidad 

garantizada. 

9.- CJ\NCELACION: 

Es el acto por virtud del cual se da por terminada la 

obligac_~~n fiadOrA _P'~_r__· __ pa_rt~ d~ la _compañia afianzadora. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

CONTROVERSIAS EN MATERIA DE FIANZAS. 

En virtud de que en este capítulo analizaremos las 

controversias derivadas por la expedic~~n de póliza~ de 

fianza, haremos mención en primer término del concepto en 

cuestión: "controversia es la discusión larga, reiterada y 

detenida entre dos o más peisonas sobre determin-ada 

mate ria." ( 18 ) 

Un concepto más de controversia eS el ·que dice: 

"controversia es el debate, choque o encuentro sobre 

determinada materia. 11 
( 

19 ) 

De lo anterior se desprende que controversia es el 

análisis sobre determinado problema, derivado de intereses 

diferentes sobre la misma materia. También podríamos decir 

que es el análisis a el que dos o más personas someten 

determinado problema 4 

18) García Pelayo y Gross, Ob •. cit. página 271 

19) Idem. Página 364 
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Las controversias en materia de fianzas nacen cuando 

el beneficiario de la póliza requiere de pago a la 

compañia afianzadora, quien someterá dicha reclamación al 

análisis correspondiente para ver si procede o no el·pago 

de la misma: si la afianzadora considera que la 

reclamación no es procedente, el beneficiario tiene Cl 

derecho de manifestar su inconformidad ante los tribunales 

correspondientes. 

Por lo que la controversia surje desde el momento en 

que las partes no cumplen con las obligaciones que 

contrajeron, por un lado, el fiado o deudor principal no 

cumple con el contrato que motivó la fianza y por el otro, 

la afianzadora considera que la reclamación no está lo 

suficientemente fundada para que realice el pago 

solicitado, por lo que a su vez el b~ncf1ciario tiene el 

derecho de inconformarsc ante el órgano jur.isdiccional 

competente, quien dirimirá la controversia. 
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. ·: .· 
CONTROVERSIAS_ Ml\S .COMUNES EN MATERIA DE_ FIANZAS. 

. ·. . . 
Es r~quis.lto indispensabl~. que· para que eE!. expida una 

póliza --ae. fianza,- exista previamente una obligación 
-- -- ·-

p~i_ncÍ.pal Y que esa obligación sea válida, en virtud de la 

naturaleza accesoria de la fianza, ya que, su objeto es 

preci~a_mente garantizar que en caso de incumplimiento por 

parte del fiado, el beneficiario o acreedor, quede 

resarcido del daño que le ocasione el incumplimiento del 

contrato celebrado con antelación; en el caso de las 

fianzas de fidelidad, el patrón beneficiario podrá 

recuperar la parte de su patrimonio afectada por la 

comisión del-ilícito. 

Al respecto, nos dice elMinistro Don Rafael Rojina 

Vi llegas que . 11 en los contratos de garantía, existe un 

elemento esencial-de naturaleza especifica, conoistcnte en 

la existencia de la obligación principal, pues, si ésta no 

llega a existir o no tiene a su vez sus elementos 

esenciales, el contrato accesorio tampoco puede tener vida 

jurídica ... ( 20 ) 

20) Rojina Villegas Rafael, Compendio de derecho civil 
Tomo IV, Tercera edición Antigua Librería Robredo, 
M€xico 1968 página 328. 
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Por lo·. ·anterior;., 'se:· en~ieti.de qué 

'!c'uan·do ·~una'." ae·:. lás' fianza, 

~ay., contra to· de 

se :ha obligado 
".-·-.·c.···.·- .. · .. -·:·.·::· .--;-.--= - -

a~cesor'iamente-:Por-_:·un:;terc~r~. y: el. acreedor de ~se te-rcerO 

~~;-~~:~:~.:].-~:-_~6~"i':i~!-c1Ü~-¿ '~~~-~;~b:i~j_-~ .- ;, < 21) 

~~~-~a:¡:· vi~tud ,· "los derechos y ~bligaciones que nacen 

-del contrato de fianza tienen entonces el carácter 

accesorio desde su nacimiento y su existencia depende del 

cr~dito princi~al y se transfiere con el."( 22 1 

Ahora bien, como ya mencionamos con antelación, en 

materia de fianzas las controversias surgen desde el 

momento en que se incumple con el contrato principal, en 

virtud de que con esto se ocasiona la presentación de la 

reclamación por parte del beneficiario quien tiene la 

facultad -discrecional de presentarla directamente unte lr.i. 

compañía de fianzas o b~en ante la Comisión Nac1on~1l d~ 

seguros y Fianzas. 

21) José Alberto Solis Marín, El procedimiento de --
ejecución en la (ianza de empresa, Tesis U.N.~.M. 
Mexico 1974 pagina 349. 

22) Idem. página 361. 
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En casO d~ que lá reclamación se. preSen.te ante la 

Comisión Nacional de Seguros y FianZas, ésta· tratará de 

resolver los C0!1flict~s qu~ se· suSci_~~n entre las part_es 

(afianzadora, beneficiarfO y" fiad0) -, : ya sea a travéS de 

juicio arbitral en amigable composición o a través de 

juicio arbitral de· estricto dereého, segúri lo convengan 

las que analizaremos 

posteriormente". 

Si el· beneficiario particular opta por presentar la 

reclamación directamente ante la compañía afianzadora, 

ésta teridrá el plazo de 30 días hábiles para realizar el 

pago si es que resulta procedente, de lo contrario, deberá 

en el mismo lapso comunicarlo al reclamante quien si no 

está de acuerdo con la decisión de la compañía 

afianzadora, podrá acudir a los tribunales competentes 

para manifestar sus inconformidades. 

Ahora bien, decimos que las controversias nacen desde 

el momento mismo en que SC? incumple con el contrato 

principal porque cua:ndo el beneficiario elabora. el 

requerimiento de pago, tiene la intención de que se le 
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-~estitu"yan los daños, ocasionados por el supuesto 

incumplimiento del contr_c:-to_ qu~ mot~yó la existencia de la

póliza de fianz_a, Y. se dice' supuesto porque la afianzadora 

tiene el derecho de estudiar los términos de1 

requerimiento y de que el mismo fiado o deudor principal 

le proporcione los elementos que comprueben su 

cumplimiento lo que si se demuestra, traerá aparejada la 

inconformidad del beneficiario lo que a su vez motivará 

procedimientos judiciales posteriores. Y aunque la 

finalidad de las compañías afianzadoras es proteger el 

patrimonio del acreedor, también la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas, les ha otorgado la facult.:id de 

rechazar los requerimientos de pago que se les formulen, 

siempre y cuando tengan los elementos suficientes y 

necesarios para comprobar que el contrato principal no ha 

sido incumplido, por lo que el contrato accesorio tampoco. 

Por otro lado, resulta obvio que cuando el 

beneficiario demuestra que su requerimiento de pago 

procedente porque comprueba fehacientemente el 

incumplimiento de la obligación principal, la compañía 

afianzadora, debe f orzosamcnte hacer f rentc 

obligación fiadora. 
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Por todo lo anterior, el departamento de 

autorizaciones y operación de fianzas de la Subdirección 

de fianzas dependiente de la Dirección de Seguros y 

Fianzas de la Dirección General de seguros y valores de la 

S.H.C.P., ejerciendo las funciones de 6rgano de control de 

las compañías afianzadoras, exige a éstas, que comprueben 

la improcedencia de la reclamación, o de lo contrario, la 

realización del pago requerido, para lo que les 

proporcionan un plazo generalmente de días hábiles 

contados a partir del aquel en el cual se recibió el 

oficio en las oficinas principales de la compañía 

afianzadora de que se trate, si la afianzadora hace caso 

omiso dc la solicitud, se le rematarán en bolsa, valores 

propiedad de la afianzadora suficientes para cubrir el 

monto de su obligación y ponerlos a disposición del 

beneficiario. 

En la ejecución de la fianza de empresa, se 

presupone la existencia de conflictos de intereses 

planteados por el incumplimiento de la obligación de la 

afianzadora al no hacer el pago voluntario del monto de la 

garantía conforme al contrato de fianza celebrado. 
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ºLa relación ju'r~dic~ entre el acreedor la 

afianzadora nace cuando se presenta incumplimiento por 

parte del deudor, pues entonces el acreedor 

aprovechándose de l~ .estipulado a su favor en el contrato 

de -fianza. pUede reqUerfr· ·y _.ejercitar la acción en contra 

de la afianzadora para recuperar el pago de la deuda y 

asimismo, la afianzadora tiene que cumplir con la 

obligación que estipuló a su cargo en el contrato de 

fianza respectivo. 11 <23 > 

Es lógico pensar que de la celebración del contrato 

de afianzamiento surgirán conflictos, los cuales tendrán 

que dirimirse de acuerdo con un procedimiento especial, 

aunque la legislación sólo se ocupa de las compañías 

afianzadoras no lo hace del contrato de af ianzamicnto. Sin 

embargo, quiso prevenir los conflictos propios de tal 

contrato y estableció las bases proccdimcntalc5 para hu 

resolución las cuales se consignan en la L.F.l.r., 

través de los procedimientos contenidos ella, lo 

23) Olea Elizalde Pedro La rclaci6n jurídica entre el 

beneficiario y la empresa afianzadora, Tesis UNAM, 

México 1975, página 80 
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anterior tomando en cuenta la distinción de los intereses 

protegidos, aunque se considera que la diferencia del 

proccdlmi~nto tratándose de beneficiarios particulares o 

de entidades del estado, opera hasta el momento de 

declararse ejecutoriada la sentencia judicial que condene 

a la- afianzadora a realizar el pago, ya que a partir de 

entonces el procedimiento de ejecución también es 

administrativo para el caso de fianzas btorgadas a favor 

del estado, ya que en éstas la afianzadora se obliga en 

una relación pública y en las otorgadas a favor de 

particulares se obliga en una relación jurídica privada, 

que llegado el momento debe producir efectos sólo ccn 

declaración judicial. 

"Las instituciones de fianzas como fiadoras 

profesionales especializadas, prestan garantías dignas de 

absoluta confianza, porque constantemente se vigilan sus 

capacidades económicas, no obstante, la fianza de empresa, 

como cualquier otro contrato, puede dar origen a 

conflictos que surjan del incumplimiento de las 

obligaciones estipuladas.'' <
24

> 

24) José Alberto Salís Marín, Ob. cit. página 413. 
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PARTES, ou8·IfiTliRVIENENE~LAS CONTROVERSIAS. 

, , En~ el ~~;~_{~~Ü~~-~~~ ~¿{n~~~-~or_:- h·ab1ainoe_ ·de las partee ~ue 

por lo que intei:'vieOen·_c~en .la fiaOza de m_anera ge~érica, 

a~o~~--~ -~~~l~remo~ d~-- las partes que intervienen en las 

c::=on_l::rC?Vé~s~as _derivadas del contrato de fianza de empresa. 

En primer término, tenemos al fiado, quien es 

prácticamente el causante principal de la contoversia, ya 

que es quien contrae la obligación que generó la 

existencia de la póliza de fianza: y teniendo en cuenta 

que por obligación entendemos que es la relación jurídica 

entre dos o más personas en virtud de la cual una de 

ellas llamada acreedor (en este caso es el beneficiario y 

forma también parte en las controversias), tiene el 

derecho de exiqir cierta prestación ya sea de dar¡ de 

hacer o no hacer a otra u otras llamadas deudoras (en este 

caso fiado). 

Ahora bi~n, conío. ya ~cncionamos con antelación, la 

controversia nace 'cuaOdo el 

obligación /cori-~~ai~-a, ·.:~ ~~ .cua.l 

fiado no cumple con la 

a su vez se garantizó con 
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fianza de empresa,, por -lo que' el beneficiario tiene el 

derecho -de exigir se cumpla dicha obligación o en- todo 

caso se le retribuyan las cantidades que erog~. Lo 

anterior, lo tendrá que solicitar directamente ante la 

compañía afianzadora o en su caso ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, debiendo a su vez comprobar 

el incumplimiento de la obligación. 

La compañía afianzadora quien en este caso es también 

parte en la contoversia, analizará la petición del 

beneficiario y tendrá un plazo de 30 días hábiles para 

realizar el pago de la cantidad reclamada o bien para 

desvirtuar la reclamación, para lo cual deberá a su vez 

contar con los elementos necesarios. 

En caso de que el beneficiario no esté conforme con 

la-- ---r-e-sOluCfóil -de la afianzadora podrá acudir los 

tribunales competentes a demandar su inconformidad. 

Si el pago de la cantidad reclamada es procedente, 

obviamente que la compañia afianzadora lo realizará y 

tiene el derecho de que dicho pago le sea retribuido por 
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el fiado, -pero· en caso de que se. demuestre que éste es 

insolvente, la compañía afianzadora intentará la 

recuperación a través ae los obligados solidarios, quienes 

a patir- de -.entonces, - -serán también parte en la 

controversia. 

oe ·todo ·10' ahte-rio-r se desprende que son parte en las 

co~trovers .{~~-: 

a), El fiado,' 

b) El beneficiario ~ - . . . _. ' -
e) La compañi~-:~fi~iizad_ora . ·. .. . 
d) Los obligadOs ,·solidarios; 
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PROCEDIMIENTOS DE RECLAMACION. 

como ya vimos, la fuente principal de las 

controversias es el incumplimiento del deudor a el 

contrato que motivó la expedición de la póliza de fianza, 

lo cual tr~e como consecuencia la presentación de la 

reclamación por parte del beneficiario de la misma, por lo 

que a continuación enunciaremos cada uno de dichos 

procedimientos tratándose de fianza de empresa:. 

PROCEDIMIENTO DE RECLl\MJ\CION PARA FIANZAS DE FIDELIDAD: 

El patrón o beneficiario de la fianza de fidelidad, 

deberá dar aviso a la compañi.J u[iunzadora del 

descubrimiento del delito en un plazo no m~yor do 10 dlas 

naturales, siguientes al descubrimiento de lu pérdida a 

través de un escrito en el que indique Ja comisión de>! 

ilícito en contra de su patrimonio o de los bienes de los 

que sea juridicamente responsable, así como los nombres de 

las personas involucradas. 
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30 dí.as despu€s_ de_ l_a presentación del aviso a la 

afianzadora, deberá enviarle copia de los recibos, 

facturas, n_otas, etc. , que ___ comprueben el delito· que se 

imputa al empleado, asimismo, deberá anexar copia 

·certificada de - ia _, den~nci-a o querella, ~n la .que se 

exprese claramente el delito y en su caso copia de --la 

ratiffcación ante el Ministerio Público. 

DENUNCIA Es el "acto' en virtud del cual una persona 

hace del conocimiento de un _órgano de autoridad, la 

verificación o cOmisión :de· ·aetérmlnadOs hechos, con el 

objeto de q~e dicho órq~~o promueva o aplique las 

consecuencias · jurídica·s · -o sanciones previstas en la 

ley. ,;e 2s> 

Ahora bien QUERELLA es la "acusación ante juez o 

tribunal _c;_omp~_t~nte, con que se· ejecutan·-en··-forina. -solemne 

y como parte en el proceso la acción penal contra los 

responsables de un delito."( 261 

El patrón no debe intentar arreglo de ninguna 

especie con los empleados que cometieron ol delito, a 

menos que cuente con la autorización de la afianzadora. 

25) Diccionario jurídico mexicano página 899 

26) Idem. página 2647 
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PROCEDIMIENTO. DE 'RECLAHACION PARA FIANZAS JUDICIALES, DIVERSAS Y 
. 1 . 

ADMINISTRATIVAS: 

A) .CUANDO EL BENEFICIARIO ES UN PARTICULAR: 

Cuando el fiado ha incumplido con la obligaci6n garantizada 

__ por la __ fianza, el beneficiario tendrá que realizar -10 

siguiente: 

1.- Presentar por escrito ya sea directamente a la 

afianzadora o bien ante la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas la reclamación y los elementos comprobatorios 

que dieron origen al incumplimiento de ld obligación. 

2.- Substanciar el procedimiento arbitral o judicial. 

3.- Previa substanciación del caso y si la. reclamación es 

procedente, la afianzadora efectuarS el pago reclamado. 

4.- Si la resolución de la. afianzadora o do la Comisión 

Nacional de Seguros y Fi.'.lnzas afecta al bcneflciurio, 

éste podrá inconforma¡:-sc ante lon tribunales 

competentes. 
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. .. ·-
B) CUANDO EL BENEFICIARIO ES·EL.GO_BIERNO FEDERAL, LOCAL O 

'. -.·,<,:-"· .· . . . 

·,.,a~lnl.3~i'a~iva .··que hubiere aceptado la . 

. ~~-·~:~~-~-~~~~ ,:;/~~:~~~~:~~-;~-&~~}~~-~~,-· c(i~-: :1a· dOCumentacióñ- r-e-1atlvli 

."a .:i~\Ob~i~~·~_Í:óri"·:9ar·~~tfzada a la Autoridad Ejecutora, 

la -cual-: en·:: este·:- c·aso eS la Tesorería correspondiente 

·-<Ya_-'sea :_)oCal, federa·! o municipal) / más próxima a la 

ru-bi~~C1ó·;;-~-'de tas· oficinas principales de ta compañía 

afiarlzadora. 

2.- Una vez cumplimentado lo anterior, un representante de 

la Autoridad Ejecutora, procederá a requerir el pago en 

forma personal o por correo certificado con acuse de 

recibo a la afianzadora, acompañando a dicho 

requerimiento los documentos que justifiquen la 

exiqibilidad de la fianza. 

J.- En el mismo requerimiento de pago se apercibirá a la 

afianzadora de que si dentro del plazo de 30 días 

naturales, no efectúa el pago, y la reclamación es 

procedente, se le rematarán en bolsa, va 1 ores de su 

propiedad suficientes para cubrir -el pago de lo 

requerido y hasta el límite de lo g~rantizado. 

4. - Si la afianzadora considera que el pago no es 

procedente, podrá impugnar el requerimiento ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación, 
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PROCEDIMIENTO DE RECLAMACION PARA· FIANZAS DE .CREDITO: 

1. - Los beneficiarios de las f ia!Ú~~s _· dc __ ~créQito _deberán formular 

sus reclamaciones por_ escrito a la. afianzadora, acompañando 

los documentos que acrediten la exist~Oc;;ia y ,exigibilidad del 

crédito afianzado, asI como Ún inforlne de las gestiones de 

cobro realizadas. 

2.- Ante el incumplimiento de la obligación afianzada, el 

beneficiario deberá suspender las operaciones objeto de la 

fianza, pues en su defecto las nuevas operaciones no quedarún 

garantizadas y para la reanudación se requerirá del 

consentimiento de la afianzadora. 

3. - El derecho para reclamar este tipo de fianzas caduca en el 

plazo que de común acuerdo convengan las partes (dfianzadora 

y beneficiario), sin que dicho plazo exceda de 180 días 

naturales contados a partir del día siguiente a ayuel en que 

el fiado debió haber cumplido con la obligación gJrJntizadJ u 

a partir del vencimiento de la vigencia de la póliza. 

4. - Las fianzas que sean exigibles en parcialidades dan 

derecho al beneficiario a reclamarlas por la totalidad del 

adeudo insoluto. 
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5. - Para que ~a· -afianzadora proceda a 1 pago de. la reclamación, 

contará cori,un p~azo de 30 ,días· ~aturales; contados a partir 

del día ~ig~iente ·al de la presentación.de la reclamación si 

~o~sid~~a que la ·reclamación ~s improcedente, tendrá el 

m~smO -_tiempo-- P~ra comunicarlo _al- be:Oé_fic~ario~ quien a su 

vez, tendrá el derecho de manifestar su inconformidad ante 

los TribUnales·competentes. 
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CAPITULO-TERCERO. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS. 

cOrn6 -se ha- visto con antelación, las· lñstitucio_nes 

de fianzas prestan un servicio de suma utilidad-; motivo 

por el cual la ley que las rige fue investida de carácter 

federal y son tuteladas por el estado con la finalida,d de 

garantizar la seguridad del cumplimiento de las 

obligaciones que las afianzadoras contraen. 

En la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, el 

legislador formuló normas procedimentales especiales 

aplicables a las controversias que se deriven del contrato 

de fianza de empresa, otorgando beneficios tanto en favor 

de las afianzadoras para la rápida recuperación de las 

cantidades pagadas como en favor del beneficiario de la 

fianza para obtener de la afianzadora el pago de la 

garantia. 
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Dic,hci ley ha otorgado a las afianzadoras ·el derecho 

de exigir al solicitante de la fianza, fiado, contrafiador 

u obligado solidario garantía prendaria, hipotecaria o 

fideicomiso, como ya se vio con antelación; y como la 

fianza de empresa se anota marginalmente como un gravamen 

en los asientos del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, correspondientes a las propiedades dadas en 

garantía los efectos del embargo se retrotraen a la fecha 

de la anotación y su crédito os preferente aún antes del 

de los acreedores hipotecarios posteriores. En tal virtud 

si la garantía otorgada a la afianzadora consiste en 

alguna de las ya mencionadas (hipoteca, fideicomiso o 

prenda), según lo establecido en la L.F.I.F., éstas podrán 

escoger la vía procedimental que más les convenga para 

recuperar su credito las cuales pueden ser: 

l.- LA EJECUTIVA MERCANTIL .. - El juicio ejecutivo es 

un juicio especial que se inicia con el embargo de bienes, 

cuyo objeto es el cobro de créditos que constan en un 

título ejecutivo. 

Ahora bien el título ejecutivo "es aquel al que la 

ley le confiere la presUnción de la existencia de un 
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crédito y de- un deudo~, -así comé; .. -la :~~~{b~ii~~~d Cf~ iniCiar 

un juicio~ ejecu
0
ti.y_o __ -y ____ ~a ._.ca;L_,in~~di~-~a --~je~~ció~.· 11 _(_~ 9 ) 

El juicio ejecutivo puede ser civil o mercantil, pero 

nosotros nos abocaremos al j'uicio ejec~tivo merCantil en 

virtud de la naturaleza mercantil de la fianza de empresa, 

según lo dispuesto en el artículo 2o. de la L.F.I.F., el 

cual dice que " Las fianz.:1s y los contratos que en 

relación con ellas otorguen o celebren las instituciones 

de fianzas serán MERCAN'fl.t,ES para todas las partes que 

intervengan.º 

El juicio ejecutivo mercantil es un proceso sumario 

ya que el objeto del mismo se reduce a examinar la 

ejccutividad del título base (en este caso 1.:..1 fian:.!ol), hay 

limitación en cuanto a las excepciones que se pueden 

oponer y finalmente se puede promover un juicio plenario 

posterior para volver a tratar el mismo asunto. 

El procedimiento en el juicio ejecutivo mercantil a 

groso modo es el siguiente: se presenta la demanda 

acompañada del título ejecutivo, el juez hace un examen 
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superficial de la demanda y el mismo admite o desecha la 

demanda (la puede desechar o pedir una aclaración), expide 

un auto de ejecución y ordena la ulterior notificación; el 

ejecutor pasa al domicilio del demandado y lo requiere de 

pago, si se demuestra que el pago ya ha sido efectuado o 

se efectúa en ese momento se suspende la diligencia, de lo 

contrario, se procede al embargo y después se notifica al 

demandado personalmente o por cédula. 

El demandado tiene un plazo para pagar u oponerse a 

la ejecución, si no lo hace se acusa la rebeldía y se cita 

para oir sentencia, si paga, se termina el jucio pero si 

opone alguna excepción se abre el juicio a prueba y se 

continúa el procedimiento hasta la sentencia. 

2.- EL JUICIO HIPO'fECARIO.- Por tratarse de una 

pretensión real, el juicio hipotecario cuyo objeto es 

obtener el pago o preferencia del crédito garantiz~do con 

hipoteca, se distingue del ejecutivo comGn, yd que en fiste 

pueden ser materia del embargo tanto el bien inmueble que 

reporta gravamen como cualesquiera otros de la propiedad 

del demandado. 
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Es requiS{to que-. ·-el~'.CréCÜt~~:-:~ :Con-St:e<0en: -º'és·critura 
.····::·-·.·-

debidamente registrada y qÚe sea de· ·p~~-~-o -~.-C~mÍ?~~id_o o que 

deba·anticiParse. 

El jucio hipotecario tiene ,._c~~~ct~~ posesorio porque 

con él obtiene el actor la po~cs~ón jurídica del bien 

hipotecado por efecto· de la expedición, fijación y 

registro de la cédula hipotecaria; es de cognición 

(conocimiento) limitada cuando la sentencia declara 

improcedente la vía hipotecaria, ya que en este supuesto 

se reservan al actor sus derechos para que los ejercite en 

juicio diverso: es de ejecución porque supone un título 

ejecutivo se inicia con la expedición, fijación y 

registro de la cédula hipotecaria¡ es de condena por el 

embargo del bien hipotecado. 

Este juicio puede promoverse no únicamente contra 

quien constituyó el gravamen, sino que también contra 

cualquier tercero poseedor del bien hipotecado. El 

procedimiento en el juicio hipotecario es el siguiente: se 

presenta la demanda acompañada del instrumento respectivo, 

si el juez considera que reúne los requisitos fijados por 
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la .ley·, ordenará ~ª--- expe~ició~.--Y ~egistro de la _cédula 

hipotec.il:-1a· y s~ c:orr"erá tr~·slado al deudor para que la 

c_onte.ste Y-,?~<?º9~ ~.~.cepclon~~ _en el _té!:'mino _de nueve di as. 

La vía hipotecaría se· entenderá consentida si no es 

impugnada mediante recurso de apelación que se haga valer 

en contra del auto admisorio de la demanda y el que 

procederá en efecto devolutivo. 

El juicio ejecutivo hipotecario se trami ':a en dos 

secciones, la principal que compi:ende en su totalidad la 

fase de conocimiento hasta la sentencia y la sección de 

ejecuci6n que frente a los demás ejecutivos, se j1st1ngue 

sobre todo en que comprende a los trascendcnta les actos 

que el juez debe ordenar al punto de admitir la jcmanda y 

que consiste c,1 lu expedición, registro y (ija.;;:.Sn de la 

cédula hipotecuria y la conat1tución d~l de[.lÚs1t.:: ..:Jel bien 

hipotecado en poder del deudor, salvo que éste no desee 

asumir la responsabilidad de depositarlo, en cuyo caso se 

entregará la posesión al depositario que él dest~~e. 
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3.- EL .JUCIO SUMARIO.-. En este tipo· de_.juicio, la 

compañia afianzadora.puede optar por vender.los inffiuebles 

que -le · fueron dados en gar·antta·, previo avalúo y 

notificación que se haga al deudor ya sea notarial o en 

jurisdicción voluntaria, caso en el que ~!-"deudor tiene 

tres días de plazo para promover· su oposición ante el Juez 

de primera instancia correspondiente. 

Si es que hubo oposición por parte del deudor, de su 

escrito presentado ante el juzgado se manda dar traslado y 

vista a la afianzadora por el térmi'no de tres días, 

posteriormente se abrirá un periodo de prueba no mayor a 

veinte días, a su término se citará a Lis partes en los 

tres días siguientes a una junta de alegatos, cinco días 

después so dictara &c11tencia, la cual se podrá apelar s6lo 

en el efecto devolutivo, declarando fundada o infundada la 

oposición del deudor, caso en el que la afianzadora puede 

proceder de inmediato a la venta de los bienes y cobrarse 

la suerte principal y las custas. Si se considerara 

improcedente la oposición del deudor será condenado a 

pagar una multa del cinco porcicnto del interés del 
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que : se -adjudicará ·' ~ :: ~ ,. 
,·'''" 

la. beneficencia 

- e: '~Esfc!"' PJ::Q·~-ecÚ·ini_~-l}·ta"-.~S-e~ tia" CAl-ificadO ·como -sumar.io-por 

la b~e-~é-d~d~-~\~~_:..~¡~z'~~·- ~~-e-~-~ mariejan, aunque se trata ·de 

todO-;ún_'.ProCeso corilPleto~ de 'un verdadero juicio en el que 

-Se .rest.i-eive .una cuestión· substancial ae derechO máteria1 

como· lo es la procedencia o improcedencia de los bienes 

dados en garantía a la afianzadora. Ahora bien, en virtud 

de que los procedimientos sumarios contenidos en el Códlgo 

de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios 

Federales, se suprimieron por decreto de 26 de febrero de 

1973, publicado e11 el Diario Oficial de la Federaci6n el 

14 de marzo del mismo año y al estar vigente en le 

L.F.I.F., se considera un PRIVILEGIO DE t~AS COMPARIAS 

AFIANZADORAS. 

Con lo anterior, hicimos referencia en forma somera a 

los procedimientos que pueden seguir las afianzadoras para 

recuperar la cantidad pagada por la obligación que 

garantizó; por lo que enseguida seña la remos el 

procedimiento de ejecución que el beneficiario puede 

seguir en contra de la afianzadora para que ésta pague lo 

que garantizó. 
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PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION SEGUIDOS POR LOS 

BENEFICIARIOS EN CO.NTRA DE. LA COMPAllIA AFIANZADORA. 

EÍl v-iitud de: que _las compañías afianzadoras pueden 

otor~ar. garan-tias a favor del estado o de un particular, 

los Procedimientos de ejecución en cada caso son 

difererltes y·específicos, aunque cabe hacer mención que la 

obligación de la afianzadora en ambos casos es de la misma 

naturaleza, por lo que a continuación analizaremos los 

procedimientos respectivos: 

1.- PROCEDIMIENTOS QUE DEBE SEGUIR F.L ESTl\DO Pl\Rll 

COBRAR LAS Fil\NZl\S OTORGJ\.DJ\.S A SU I-'l\.VOR.- "Es necesario 

señalar que cuando interviene el estado es porque se trata 

de fianzas otorgadas a favor de algGn 6rgano Federal, del 

Distrito Federal, de las Entidades Federativas o de los 

Municipios, las que garantizan intereses pGblicos.•1127 > 

27) José Alberto Solis Marin, Ob. Cit. página 417. 
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Por ?tro. lado, tenemos que el. art. 95 de ·1a L •. F.I.F., 

regula el e procedimiento que debe seguir el estado para 

cobrar las fianzas otorgadas a su favor, el cual consiste 

en -que la autoridad beneficiaria debe enviar l.a 

comunicación a la Tesorería de la Federc:1.ción, acompañando 

los documentos necesarios justificativos de su acción de 

cobro para que ésta requiera de pago a la institución 

afianzadora, apercibiéndola además de que si no cumple con 

su obligación fiadora durante el término de 30 dias se 

rematarán en bolsa, valores de su propiedad, 

apercibimiento que se lleva a cabo al término del plazo 

otorgado, si es que la afianzadora no ocurrió en ese mismo 

lapso ante el Tribunal Fiscal de la Federación a demandar 

la improcedencia del cobro. 

Si la afianzadora se inconforma ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación, se inicia un proceso judiciu.l, 

que no siempre se realiza en la práctica, pues las 

afianzadoras no necesariamente ti e nen que i ncon f ormarsc 

como formalidad del procedimiento de ejecución, si.no que 

simplemente gozan de ese derecho en caso de que el 

requerimiento de pago hecho no se ajuste a derecho, el 

cual pueden o no ejercitar. 
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Ahora bien, la Administración Pública interviene por 

medio de la dependencia que se encarga de la organización 

y _vigilancia--de las afianzadoras, es decir- la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, quien en cuanto recibe la 

copia certificada de la sentencia y el auto que la declara 

-ejecutor la, procede realizar á-c-tos adrnlniStrativos 

encaminados a provocar el pago por parte de- la compañía 

afianzadora. 

El primero de estos-actos consiste en el requerimien

to forffiál que hace a la empresa, el que no tien efectos de 

notificación judicial, ya que no proporciona medios 

juridicos de defensa a la afianzadora, simplemente le 

ordena que pague, aunque la empresa afianzadora ya no 

puede hacer valer alguna excepción porque en la etapa 

jurisdiccional tuvo oportunidad para ello. 

El Poder Ejecutivo de la Unión ha clarificado el 

artículo 95 de la L.F.I.F., por medio del "REGLAMENTO DEL 

ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES OE F!ANZAS" 

para el cobro de fianzas otorgadas a favor· de la 
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Federación públicado en el Diario ·af i~ial el 24 de agosto 

de 1954, de donde se desprende con :más ·preCisfón el 

procedimiento administrativo. 

Conforme al citado reglamento, -Para que se inicie el 

procedimiento de ejecución, no -basta que la autoridad 

beneficiaria comunique a la Tesorería de la Federación la 

exigibilidad de la garantía, la que presupone requisitos 

indispensables como la constancia formal de la existencia 

de los presupuestos de la obligación, el monto de la 

reclamación y la notificación formal; sino además guc la 

autoridad que exigió la fianza tendrá que levüntar un acta 

en donde consten los presupuestos de incumplimiento de las 

obligaciones garantizadas, deberá también formular una 

liquidación precisa por el monto del crédiLo y los 

accesorios legales causados y deben por Ültimo d<Jr uviso a 

la autoridad beneficiaria de la procedencia del cobro, 

fundamentando su decisión en la documentaci0n relativa y 

principalmente en el acta y en la liquidución del ~deudo. 

Una vez que la autoridad beneficiaria recibió el 

oficio en el que se le comunica la procedencia del cobro, 
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lnte9.ra · un expedieri.te que debe contener ioS elementos 

necesarios para. fundar la acción de la Administración 

Púbi"tca ·en - Contra de la afianzadora, como son· el contrato 

relativo-,"ª l~ obligación o crédito a cargo del fiado, la 

póliZa de fianza con la que se garantizó la obligación o 

crédito y en su caso el documento donde conste que es 

voluntad de la afianzadora seguir garantizando el adeudo 

(tratándose de prórroga o renovación de las obligaciones o 

créditos afianzados), el acta y liquidación relativan al 

adeudo, copla del escrito de demanda, inconformidad o 

cualquier otro recurso legal presentado por el f i.ildo, 

copia de las sentencias o resoluciones dictadas por las 

autoridades competentes, desde luego en cuanto a lo que se 

refiere a la obligación principal relativa al contrato de 

fianza.· 

Si al finalizar la integración del expediente l..i 

compañía afianzadora no ha hecho el pago de la garantía 

forma voluntaria, las autoridades u oficinas a cuyo cargo 

se otorgaron las fianzas envían el expediente a la 

Tesorería de la Federación para que se haga el 

requerimiento de pago a la afianzadora par.a cuyo efecto. 
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también le envían un oficio con los datos necesarios para 

que el requerimiento sea practicado con toda precisión_ y 

formalidad, como son el nombre de la"aut~ridad u oficina a 

cuyo favor se otorgó la fianza; lugar y fecha en que se 

otorgó la fianza, el nombre del obligado principal o 

fiado; importe liquido del adeudo: concepto por el cual 

nació la obligación o se otorgó el crédito; el nombre de 

la institución fiadora; número fecha e importe de la 

póliza de fianza: relación detallada de los documentos que 

forman el expediente y nombre y firmcl del funcionario o 

jéfe de la oficina remitente. 

Lo anterior constituye un procedimiento encaminado a 

coaccionar a la empresa afianzadora a que cumpla con su 

obligación y aunque se le da aviso de la remisión del 

expediente a la Tesorería de la federación, esto no 

significa que se le conceda derecho a oponerse a dicho 

procedimiento y s61o se le solicita el pago voluntario de 

la f lanza. 

La Tesorería de la Federación una vez que tiene el 

expediente totalmente integrado, inicia en forma 

definitiva la ejecución foi-zada de la obligación de la 
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afianzadora a -trayés del Departamento de Alltorizaciones y 

operacio~es de Fianzas de la Subdirección de· Fianzas 

dependiente de la Dirección de Seguros y Fianzas de la 

Dirección General de Seguros y Valores de la S.H.C.P., 

pero s~ la_ afianzadora realiza el pago de lo reclamado o 

se-inconforme ante el Tribunal Fiscal de la Federación, se 

suspenderá el procedimiento administrativo. 

como consecuencia de lo anterior, se advierte que la 

ejecución de las fianzas otorgadas a favor del estado, es 

de carácter puramente administrativo, pues la 

Administración Pública como en todos los casos impone su 

autoridad, obligándolas a pagar sin previo juicio, aunque 

las afianzadoras como particulares tienen medios de 

defensa en contra de la Administración Pública, por lo que 

pueden inconformarse ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación o incluso solicitar el amparo y protección do 

la justicia federal en caso de que los actos 

administrativos sean violatorios de garantías. 

Poro en el caso de que la afianzadora se incon(ormara 

o solicitara amparo, ya no nos encontramos ante el 
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procedimiento de ejecución de la fianza de empresa, sino 

más bien ante etapas procesales totalmente distintas, en 

esencia, un -juicio fiscal y uno de amparo que pued~n·dar 

como resultado la suspensión definitiva del procedimiento 

de ejeCución o la legalidad de su continuación, de acuerdo 

con 5-us mismos lineamientos administrativos. Ahora bien, 

la ejecución es de naturaleza administrativa, porque 

pertenece al estado bajo un orden jurídico consistente en 

la ejecución de actos materiales o de actos que determinan 

situaciones jurídicas para casos indiv idualcs. Se 

diferencia de la función legislativa en cuanto a que ésta 

no real iza actos materiales, ni 

jurídicas concretas, 

tampoco resuolve 

abstractas situaciones 

impersonales. Se distingue tambión de la función 

jurisdiccional, pues mientra~ que é~tct contempla el motivo 

o el fin de los actos que rcu.ljz<t, pccsupon1eu<lo la 

existencia de un conflicto de interés, la función 

administrativa no interviene con la finalidad de resolver 

una controversia, pues es una función ininterumpida que 

puede prevenir conflictos, pero cuando i:?stos surgen se 

convierten en competencia jucisdiccional. 
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·1os 

La f·unCión :~dmini~¡~a~fV~ que ·.i~e:·¡~~:~:·:·~.·:1 .. e~-~ado, es 

se:~~-~~~¡·~ -~e :ª~to'~ . a~~in~#-~-~ª-~:¡y~:~.":--. 9~~- _ ~~eae.~ ser 
-desde- e~- - pu~to·-. -~e-: vista ~-~-- ~~ ·--~ª~-~~~i~za.:._-~~~eriales · o 

juriCücos, sien"d~ i'os· -P~_imé·r,c;s. ~los-::·q~e·--no--prodUCeri -n1n9-ún 

efecto de derecho y los segundo·~·¡. los que enjendran 

consecuencias jurídicas.· 
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2:-.PROCBDIMIENTOS QUE DEBEN SEGUIR LOS .PARTICULARES 

PARA COBRAR LAS FIANZAS OTORGADAS A SU FAVOR.- El procedi 

miento que deben seguir los particulares para ejecutar las 

fianzas ·otorgadas a su favor se encuentra contemplado en 

los artículos 93, 93 bis y 94 de la r.ey Federal de 

Instituciones de Fianzas, en los que se menciona que los 

beneficiarios de las fianzas podrán presentar sus 

reclamaciones directamente ante la propia compañia 

afianzadora, ante la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas o ante los Tribunales Competentes, por lo que 

enseguida analizaremos los tres supuestos: 

a) En el primero de los supuestos nos referimos a 

una etapa en la que aún no existe negativa por parte de la 

afianzadora de realizar el pago reclamado, esto presupone 

que el beneficiario deba requerirla de pago por medio de 

oficio por escrito dirigido a las oficinas de la 

compañía afianzadora, acompañando la documentación y demás 

elementos necesarios para demostrar la existencia del 

incumplimiento 

garantizada. 

la exigibilidad de la obligación 
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La Inst·itución aflanzaa-Ora-,_. te"ndrá:·e1· derecho de so

licitar ··al beneficiario tOdo' ·. tipo de información o 

documeñtación que. sean para integrar 

debidamente- la reclamación_ para-. lo- cual contará con un 

plazo de 15 días naturales, contado a partir de la fecha 

en que le fue-presentada la reclamación, en caso de que el 

bene_f iciario no proporcione la información y/o 

documentación solicitadas, en dicho término se tendrá por 

integrada la reclamación. Asimismo, si la afianzadora no 

hace uso de este derecho, también se tendrá por integrada 

la reclamación. 

Una vez in~egrada la reclamación la institución de 

fianzas tendrá un plazo de 30 días naturales, contado a 

partir de .la fecha en que fue integrada la reclamación 

para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por 

escrito al beneficiario las razones, causas o motivos de 

su improcedencia. 

Si a juicio de la institución procede parcialmente la 

reclamación, podrá hacer el pago de lo que reconozca 

dentro del plazo que corresponda y el bcncf iciario estará 
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obligado a reéibirlo, sin perjuicio de .que ·h"a.9a,.valer sus 

derechos por la diferencia. Si_e1-pag~ se hace:después ae1 
,· -·-:·-: ·-_- _.; ... 

plazo que la institución afianzadol:a, tiene:-para- hacerlo, 

deberá cubrir los intereses corresp~~d_i-~~t_~-~=:--

cuando el beneficiario :no esté ··"confoi:;m:e con la 

resolución que le hubiere comu'nicaciO' la _ .. -institución 

afianzadora, podrá a su elección aCudi:C ·ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas a ;efecto de que su 

reclamación se lleve a través de un procedimiento 

conciliatorio, o hacer valer sus ·derechos ante los 

Tribunales competentes. 

El requerimiento que exige la Ley y el plazo que se 

otorga_ a las afianzadoras, son con el objeto de que tanto 

el beneficiario como la compañia (lf ianzadora estén en la 

posibilidad de dirimir el presunto conflicto de manera 

equitativa, sin tener que ocurrir a la C.N.S.F. o a los 

Tribunales competentes, ya que se supone que las 

instituciones de fianzas son cm~ircsas que celebran 

operaciones actuando siempre con buena [e, prei:;unción que 

va implícita con su calidad de fiadon1s autorizadas y 

tuteladas por el Gobierno Federal. 
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Pero aunque el Gobierno Federal ·por la ·tutela que 

ejerce sobre las afian2adoras les.concede el privilegio de 

decidir en la primera etapa conforme a su criterio si 

procede o no al pago, no se excluye la posibilidad de que 

actúen en forma imparcial y resuelvan a su favor, 

negándose infundadamente a cumplir con su obligación 

fiadora. supuesto que otorga a los beneficiarios el 

derecho de reclamar el pago de la garantía ante los 

órganos jurisdiccionaless competentes. 

b) En caso de que el beneficiario presente la 

reclamación ante la comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

en contra de una institución de fianzas, se deberá agotar 

el procedimiento conciliatorio que continuación 

sefialaremos: El reclamante presentar5 un escrito ante la 

C.N.S.F., del cual se correrá traslado a la institución 

afianzadora de que se trate, dentro del plazo de 10 días 

naturales contado a partir de la fecha en que fue 

presentada la reclamjción. 

La institución afianzadora, dentro del término de 10 

días naturales, contado a partir de aquél en que reciba el 
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traslado, deberá rendir un informe escrito a la Comisión 

en el que responderá en forma detallada respecto a todos y 

cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación y 

podrá solicitar a la Comisión que cite· al fiado a una 

junta de aveniencia, para lo cual proporcionará el 

dómicilio que tuviere_del fiado, o el de ~u representanta 

legal en su caso. 

La Comisión citará, a las partes a la junta de 

aveniencia dentro de los siguientes 20 días naturales 

contados a partir de la fecha de presentación de la 

reclamación, si por alguna razón no se llegare a celebrar 

dicha junta en el término indicado, se verificará dentro 

de los siguientes 8 d.ías naturales. En esta junta, la 

institución afianzadora efectuará el pago de la 

reclamación, si que procede, o en su defecto, 

presentará el informe ya comentado en el p[trrafo 

anterior. En caso de que la institución afianzadora no 

presente en tiempo y forma el informe respectivo, se le 

sancionara con multa adminintraliva por un monto 

equivalente a 50 veces el salario minimo general didr10 en 

el D.F., sanción que impondrá la C.N.S.F. 
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Si no comparece el -reclamante, ·se entenderá que no 

de_se_a l~ ·.~~n~iliación, si:. la que _no --comparece es- la 

institución afianzadora por medio de su representante 

legal, se sancionará con multa administrativa ·que _impondrá 

la Comisión equivalente a 100 Veces el salario mínimo 

general vigente en el D.F. y bajo este supuesto se volverá 

a citar a las partes hasta que acudan, en caso de que la 

institución afianzadora no acuda a la junta por segunda 

vez, la multa que se le imponga será de 500 veces el 

salario· mínimo general vigente en el D.F. En el supuesto 

de que sea _el fiado el que no comparezca, se desahogará la 

junta de avenicncia. 

En la junta de aveniencia se exhortará a las partes a 

conc-Íliar-· sus intereses, y si esto no fuere posible, el 

reclamante podrá optar por designar árbitro la 

C.N.S.F., a efecto de que su reclamación se lleve a través 

de un procedimiento arbitral en amigable composición 

siempre y cuando asi lo l1ubiere convenido el fiado 

expresamente, lo cual será obligatorio para la institución 

de fianzas o bien hacer valer sus derechos ante los 

tribunales competentes. Los derechos del reclamante se 
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dejarári :a aa1v6··:: haciendo~· ~onstar~: t~do-.-~·11'~~-'..:en~·'.~~i".-'.á~ta que:. 

al efecto ie~~-~-~e_:·1~: c~·~'.i~i6n ·-_~e~i~:~:~~~:·t~; f_~r~~d_a<Por _los 
>:'-, :' 

que_ ~n -.el la. com'p~-rezCarÍ ~-;: --:.-

'------= ----- , .. ,_,-_-- _- -":o.ce:;."~.:<_: .-!:'t.:,~~,:", 

En el jÜici~ ar!li~ral, se~ fijarán :·iaS Cues~io_fles qi.ie 

deberán ser objeto del arbitraje. 

La resolución dictada por ·la C.N.s.F., s6lo admitirá 

el recurso de revocación y a instancia de parte la 

aclaración de dicha resolución dentro de los 3 días 

siguientes al de la notificación. y el laudo que se dicte, 

sólo admitirá como medio de defensa el juicio de amparo. 

Las notificaciones relativas al traslado de la 

reclamación, de la citación a la junta de aveniencia, de 

la demanda y del audo, deberán hacerse personalmente o por 

correo en pieza certificada con acuse de recibo y surtirán 

efecto al día-siguiente de la notificación. 

Los términos serán improrrogables y se computarán en 

días hábiles y las notificaciones que no sean personales 

se harán a las partes por medio de lista que se fijará en 

los estrados de la Comisión o de la Delegación regional 

correspondiente y surtirán efectos al día siguiente de que 

sean fijadas. 
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Una·vez concluidos los términos fijados a las partes, 

sin nec~sida4 de que se acuse rebeldía, seguirá el 

procedimiento su curso y se tendrá por perdido el derecho 

que dentro de ellos debió ejercitarse. 

La Comisión tendrá la facultad de allegarse todos los 

elementos de juicio que estime necesarios para resolver 

las cuestiones que se le hayan sometido en arbitraje, y 

las autoridades administrativas así como los tribunales, 

deberán auxiliarle en la esfera de su competencia. 

El laudo que condene a una institución de fianzas le 

otorgará para su cumplimiento un plazo de 15 días hábiles 

siguientes a su notificación, si no lo efectuare, la misma 

Comisión le impondrá una multa hasta por el importe de lo 

condenado. 

e) Cuando el beneficiario presenta la reclamación 

ante los tribunales competentes~ el procedimiento de 

ejecución comienza con la presentación de la demanda ante 

el órganos jurisdiccional competente y termina con el auto 

que declara que ha causado ejecutoria la sentencia. 
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En este p?:oCe-dimiento ia 1egis'1ac~ón c;:iX:dena que se 

recurra directamente ante · 1os triJ;Junales para: demandar ·a 

la afianzadora el pago· de la .garantía en· virtud _de que es 

necesario que se hagan respetar por el estado aún en forma 

coactiva los derechos adquiridos por el beneficiario 

derivados del contrato de fianza celebrado, por otro lado 

podemos decir que en este procedimiento se da una relación 

jurldica d~ coordinación entre la empresa demandada y el 

actor, pues ambos actúan en un mismo plano y en tal virtud 

quedan sujetos a la jurisdicción del estado de .:ihí que se 

haga necesaria la tramitación jurindiccional de estos 

conflictos de intereses, donde interviene el 

estado-juez con la finalidad de hc'.lcer justicia 

reconociendo los derechos subjetivos y los intereses 

legítimos de los sujetos en litigio y es que en este tipo 

de procedimiento la t:"elación trilatcral: actor, 

reo-empresa y estado-juez, lo que presupone la existencia 

de actuaciones procesales, condicionadas por un derecho 

subjetivo violado y el nacimiento del derecho de acción 

para provocar la función jurisdiccionJl y conseguu.- la 

satisfacción del interés jurídico protegido. 
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En el procedimiento de ejecución que estudiamos, se 

manifies-ta la jurisdicción a través de los órganos 

jurisdiccionales que toman parte y que son instituciones 

judiciales del estado, especializadas en la interpretación 

y la aplicación del derecho con competencia para impartir 

justicia, es decir, para dirimir conflictos de intereses, 

se manifiesta y realiza la jurisdicción precisamente 

porque así lo previenen las normas jurídicas relativas 

como única vía legítima para darle solución al 

incumplimiento de las obligaciones de la afianzadora en 

este caso concreto. 

Ahora bien, podemos considerar que para conocer de 

este tipo de conflictos es competente el órgano 

jurisdiccional que conforme a la cuantía del negocio pueda 

conocer y a la vez pertenezca al lugar en donde la empresd 

afianzadora tenga su domicilio como persona moral. Por 

otro lado, conforme a la fracción VII del art. 94 de la 

L.F.I.F., los beneficiarios pueden elegir libremente 

jueces federales o locales para el tr3mite de su 

reclamación, de lo que se advierte que el emplazamiento a 

juicio se podrá hacer a la compañía afianzadora por medio 

de los dos fueros y en ambos casos el juicio tendrá plena 

validéz. 
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Sin embargo, dada ~a reglamentación federal que de 

las instituciones de fianzas hizo el legislador, son 

com-peteñtes para conocer de las reclamaciones derivadas de 

un contr~to de afianzamiento_ los óiganos judiciales del 

fuero federal en cuanto a la naturaleza del contrato 

celebr~do' y a la calidad de la empresa afianzadora como 

in-stitución económica vigilada y tutelada por el estado y 

es que es imposible concebir la idea de la necesidad de 

la existencia de una reglamentación legal pura las 

operaciones de fianzas otorgadas a particulares y otra 

para las otorgadas a favor del estado, ya que esta 

dualidad se haría sólo con base en intereses concretos, lo 

que es antijurídico ya _que -se debe proteger el interés 

colectivo. 

Oc ~o anterior se_ ~~Sf?_ren~~ q~_e _l":l CO'!Jpetencia del 

órgano jurisdicci.onal no se determina por la ley con 

fundaménto en la naturaleza del interés en juego, sino más 

bien en la naturaleza económica y pública de una de las 

partes sin ignorar que de acuerdo con el principio de 

autonomía de la voluntad de los contrutant:.cs, éstos 

adquieren derechos y obligaciones privadas y es 
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precisamente por lo que se · de;ja a elección del 

beneficiario. de la . fianza,.· el .. órgano JuriSdice-ional· ante 

el ~ua1·· se ·tratt!itárá'·el juic.io,_- ya sea federal o local. 

··corlCluY.Cnd~f,- POdemos manifestar -.de -manera concreta 

que· él j~zgado Comp.etente en el ·conflicto que se plantea, 

i~ ·Será ·.ºu~ ·'juzgado civil en el fuero común o un juzgado de 
e- - -

distrito en el D.F. en materia civil del fuero federal 

para tramitar el juicio especial de fianzas, denominación 

Con que es comunmente conocido en la práctica. 

3 .- PllOCEDIMIENTO QUE SE DEBE SEGUIR Pl\RI\ EJECUTJ\R 

LAS FIANZAS OTORG/\DAS /\NTE AU'l'ORI DA.DES PENJ\LES. - Es impo.f. 

tan te mencionar por a1timo que el art. 130 de la 

L.F.I.F., regula un procedimiento especial para ejecutar 

las fianzas otorgadas ante autoridades penales, como es el 

caso de la fianza expedida a el procesado para 4ue yoce de 

la libertad mientras llega el momento en que el ór<;ano 

jurisdiccional declara si es procedente o no. 

En virtud del bien que jurídicamente se tutela en 

estos casos, la autoridad judicial requiere en forma 
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personal a la afianzadora, pero no de pago, sino sólo para 

que presente a su fiado llegado el momento, otorgándole 

conforme a su criterio un plazo pertinente y si dentro de 

él la compañía afianzadora no presenta al procesado o 

sentenciado, el. órgano jurisdicclonal lo comunicará a la 

Tesorería de la Pederación para que proceda en los 

términos del art. 95 de la L. F. I. F. y su reglamento 

los cuales y~ fueron comentado. 

En esencia, estos son los procedimientos de ejecución 

en la fianza de empresa regulados por la L.F.I.F,, para el 

caso de que la compañía afianzadora se niegue a cumplir 

voluntariamente con lo prometido en el contrato de 

garantía. 

Asl, tanto en el procedimiento que se debe seguir 

para ejecutar las fianzas otorgadas a favor de los 

particulares en la etapa en que interviene la S.H.C.P., 

como en el que debe seguirse para ejecutar las fianzas 

otorgadas a favor del estado, el poder pGblico interviene 

en ejercicio de la función administrativa, rea 1 izando 
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~na serie de ·actos de ejecu~·~óO ·.·.q~~' .~iendt!n. a ·hacer 

cumplir en rorm~-.cOáctiVíi ·1as r·~·~oi.ú~i6nes· adm.i~·istrativas·_ 

adÓp~ad-~s- ·~-n :-_e~·~~~~--:::~~·.- i: ;~~~~~;~~~5-~<a~¡~n·z-~~;o;~·. ·ob~-igad~ -, 
---

CngCriara·nao·--~e·a·d·_e ~·ueg'o·~-~ cOrisec':lenc:ias ·ae derechO~ 
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CAPITULO CUARTO. 

FORMAS DE Cl\NCELACION DE LA FIANZA DE EMPRESA. 

En este capítulo vamos a analizar el tema referente 

a los modos y causas generales de extinción de las 

obligaciones que asumen las compañías afianzadoras al 

expedir sus pólizas de fianza y, especialmente, el 

relativo la prescripción y caducidad de dichas 

obligaciones, debido a los innumerables problemas que 

han presentado en virtud de la confusión que ocasionan 

ambas figuras. 

Antes de iniciar el estudio de los modos de 

extinción de la fianza, recordaremos brevemente las 

causas generales de extinción de toda obligación, ya sea 

principal o accesoria para lo cual haremos tres 

clasificaciones a saber: 

a) La primera categoría está forma.da por el pago 

únicamente, el cual es el modo normal de extinción de las 

obligaciones, puesto que estamos habldndo del modo normal 

de cumplir con la obligüción contraída. 
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b) La segunda categoría comprende cuatro modos de 

extinción, que tiene·n CO!flO carácter común el que el 

acreedor ha obt'enido satisfacCión distinta de aquélla a 

la que-"tenta- derCcho los cuales son: 1.- LA NOVACION,

en la cual la obligación que se extingue es reemplazada 

por otra1 i.- LA DACION EN PAGO, en la que el acreedor 

recibe un objeto distinto del debido: 3. - LA 

COMPENSACION, cuando las partes reúnen la calidad de 

deudor y acreedor reciproCamente y 4 .- LA CONFUSION, en 

la que las calidades de acreedor y deudor se reúnen en 

una misma persona. 

e) La tercera categoría, en la que se encuentran 

los modos de extinción de la obligación, sin que el 

acreedor haya obtenido satisfacción tales como l.

LA REMISION DE DEUDA, en la que el acreedor renuncia a 

exigir el cumplimiento de la obligación¡ 2.- LA IMPOSIB..!_ 

LIDAD DE EJECUCION¡ en la que como su nombre lo indica es 

juridicamente imposible el cumplimiento de la obligación; 

3.- EL TERMINO EXTINTIVO, que es cuando se ha extinguido 

la obligación por que se cumple con el término 

establecido; 4.- LA PRE.SCRIPCION NEGATIVA, que es la 

extinción de la obligación por el simple transcurso del 

tiempo fijado por la ley y 5.- LA CADUCID/\D, que es 

cuando la obligación se extingue por la inactividad del 

beneficiario. 
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En cuanto a los~ ,mod~s de extinción de las 

obligaCiones -de ias _insti~u~~C?nes de· .,ft"an.-~as, podemos 

9e~ir __ que· son dos-, uno ~-indirecto o por vía de 

conse!cuencia, cuando se extin9ue ia obligación· p-rinCipa.1 y 

el. o~ro, directo cuando se extingue la o_bligación 

accesoria por_ cua lquíera de las causas generales' de 

extinción de las obligaciones, aunque__ subSista la 

obligación principal. 

Analiza.Cernos ahora cada uno. ·.de estos modos de 

extinción de la fianza. de _emp;~e~a :_·: 

El modo indirecto de extinción de la fianza de 

empresa se fundamenta en su carácter accesorio, al 

atribuir dicho carácter a la fianza si queremos decir que 

la obligación fiadora presupone la existencia de otra 

obligación frente a la cual se está en la misma relación, 

es decir, no sólo vive en cuanto existe la obligación del 

deu<'lor principal y dentro de los límites de esta 

obligación, sino qu~ además, ::>e .amold..i al contenido de 

esta obligación a CU'¡'.lS dctcrminac1oncs y modificaciont.:?s 

está estrechamente conexa. Consecuentemente no hay 

inconveniente en afirmar que la obligación del fiador, por 

ser accesoria se extingue INDlREC1'AMENTF. o por vía de 

consecuencia, cuando la oblig<Jción principal garantizada 

se extingue por cualquier causa. 
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Este principio se encuentra consignado en el art. 

2842 del código civil, el cual dice: "la obligación del 

fiador-se extingue al mismo tiempo que la del deudor y por 

las mismas causas que las dem~s obligaciones.'' y el art. 

2812 del mismo ordenamiento confirma lo anterior 

indir.ectamente al decir que: "El fiador tiene derecho a 

oponer todas las excepciones que sean inherentes a la 

obligación principal más no las que sean personales del 

deudor." Lo anterior, se puede aplicar en los siguientes 

casos: 

EN EL PAGO o cumplimiento de la obligación debida, 

que como ya mencionamos, es el modo natural de extinción 

de las obligaciones, podemos decir que si el deudor paga 

su propia deuda, que es la principal en el conlr.:ito de 

fianza, se extin(Jue cousccucntcmcntc también la 

accesoria del fi~dor. 

EN LI\ NOVACION, ya que ésta extingue la obligación 

principal reemplazada por otra, y como este acontecimiento 

no está contemplado en la póliza de fianza, la misma se 

extingue. 
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EN LA·· COt•fPE·~~Acl'.6N~·->_::'~-~e .. ·:6·~~6: ·-~~<:'.~ci'·-~en.~ionélmos,· se 

da c~ando do~ pei:'~on'~r riún~i la cálidad de deudores y 

clCreedore~ '. rec1pi-OCam~.ii_te, y por su- pi-opio_ derecho. 

DE DEUDA, debemos distinguir 

dos situaciones, una en la ·que se remite totalmente la 

de~da' "pri!l_cipal, ent6nces "La condon.:t.ción de la deuda 

prfncipal extinguirá las obligaciones accesorias 1 y la 

otra cuando se remite parcialmente la deuda principal, 

aplicándose para este caso especifico, tal y como lo 

sefiala ~l art. 2847 del e.e., el que a la letra dece: 1'La 

quita reduce la fianza en la misma proporción que la 

deuda principal, y la extingue en el caso de que, en 

virtud de ella, quede sujeta la obligación principal a 

nuevos gravámenes o condiciones." 

En estas formas de extinción de la obigacíón, 

también encontramos a la caducidad, pero ésta la 

analizaremos más adelante, lo mismo suceder5 con la 

prescripción. 
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. . ... :·.. ·:· : 
Para f~nalizar;.:el;:·~stu~ .. io ~de. los ~?dos indirectos de 

extincióO de ia. fianza''.,:_ ae',, :.;~p~esa'~ señalaremos que la 

extincióñ · acarrea 

nccesariarneO_te_ "~O. .--~~_ty~.~:/~n ~~, ~-~- oblig~ción .accesoria. 4_é1 

fiador. 

A.hora analizélr_emos aquellos casos .en .ios que la 

obl~gación -acce.eoria del _fiador se extingue de manera 

directa, es decir,---por·· cualquiera de las causas generales 

de extinción de las obligaciones, no obstante que subsista 

la obligación principal qarantizada, el principio que 

determina esta posibilidad lo encontramos en el art. 2842 

del e.e., el cual dice que: "La obligación del fiador se 

extingue al mismo tiempo que la del deudor y por las 

mismas causas que las demás obligaciones.•• 1\ continuación 

citaremos como casos especiales de aplicación de este 

prin~ipio los siquientcs: 

LA RESOLUCION DEL CONTRA.TO DE FlJ\NZl\, en virtud de 

que la fza. de empresa puede contratarse entre el fiador 

empresario y el acreedor, como ocurre normalmente en las 

fzas. de fidelidad, o bien entre ul [iador compa~ia y ol 

fiado o deudor principal, con estipulación a íavor del 

acreedor, caso en el que puede aco~tecer que la [za. no 

surta sus efectos o porque el Ciado no la utilice, o 

porque el beneficiario se niegue a aprovechar la 

estipulación hecha su favor. En ambos casos el 
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contrato de .fianza se resuelve con efectos re_troa-ct{vos, 

considerándose el derecho a: favor del tercero 

beneficiario como no _nacido, según lo dispone e1 -clrt. 

1871 del Código Civil, supletori~ en _ma~eria_ de -fianzas, 

que textualmente dice que "~a estipulación puede ser 

revocada mientras qu el tercero no haya manifestado su 

voluntad de querer aprovecharla. En tal caso, o cuando el 

tercero rehuse la prestación estipulada a· su-' fa'vor, el 

derecho se considerará como no nacido. 11 

LA IMPOSIBILIDAD DE SUBROGACION, el articulo 2830 

del Código civil señala que "El fiador que paga se 

subroga en todos los derechos que el acreedor tenia 

contra el deudor." de tal manera que si el fiador por un 

hecho imputable al acreedor no puede subrogarse en los 

derechos, privilegios o garantias, que 6ste tenia en el 

momento de la celebración del contrato de fianza y que le 

aseguraban el cobro de la obligación principul se 

aplicari el articulo 2855 de este mismo ordena1n1cnto que 

a la letra dice "Los f iu.dorcs. cuando sean 

solidarios, ljUedan libres de su obligación, si por culpa 

o negligl'?ncia del acreedor no pueden subrogarse en los 

derechos, privilegios o hipotecas del mismo acreedor." La 

raz6n de esta disposición es obvia, puesto que el fiador 

desde el momento en que paga tiene derecho a que? se le 
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reembolse mediante esaá garantías, ·1as cantidades pagadas 

y, consecuentement~, a asegurar la recuperación de las 

mismas .. •_• 

PRORROG-A CONCEDIDA AL DEUDOR PRINCIPAL·, - e-Sta· ~caso se 

encuentra previsto por el Código. Civ~l en SU"" a?:t.ículo 

119, que a la letra dice: "La prórroga o espe~a':~.concedida 

por el acreedor al deudor principal sin ··consentimien"to de 

la institución de fianzas, extingue la fianza. 11 

LA LIBERACION DE UN COFIADOR, El órdcnamiento civil 

mencionado prevé este supuesto en su artículo 2844 y 

textualmente dipone que: "La liberación hecha por el 

acreedor a uno de los fiadores, sin el consentimiento de 

los otros, aprovecha a todos hasta donde alcance la parte 

del fiador a quien se ha otorgado.'' 

Después de haber señalado someramente l.:is causas y 

modos generales de extinción de la (lanza de empresa 

estudiaremos ahora a la prescripción y a la caducidad 

para dejar claros y bien definidos dicl1os conceptos, ya 

que En la pr&ctica cuando hay una rcclamaci6n que resulta 
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procedente y la compañía afianzadora realiza el pago 

correspondiente, e intenta la recuperación do dicha suma 

a través del fiado o de sus obligados solidarios, surge 

una gran controversia desde el momento en que éstos 

confunden las figuras jurídicas de prescripción con 

caducidad, y se rehusan a reembolsar la cantidad que la 

afianzadora erogó argumentando que en el momento en que 

la afianzadora realizó el pago reclamado, la obligación 

garantizada ya había caducado por lo que resultaba 

improcedente, pero al menos en la mayoria de las 

ocasiones los fiados u obligados solidarios se refieren a 

la prescripción utilizando erroncamente el termino 

caducidad, pero a6n asi, siguen sin tener razón, ya que 

si la compañia afianzadora realizó el pago ~e la 

reclamación fue previo estudio de la misma 'i obviamente 

que unos de los primeros aspectos que se analizan cr1 este 

tipo de estudios es la vigencia de 1'3 pól iz.:i, por- otro 

lado, algo que es muy importante y que los [la.dos y 

obligados solidarios deben tener siempre presente, es que 

la presentación por escrito de la rcclnmación por parte 

del beneficiario interrumpe la prescripción, lo que a su 

vez implica que si hubo actividad por parte del acreedor; 

por lo que no podemos hablar tampoco de caducidad. 
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Ahora bien, eÍl .el momeo.to ~i:' el cual el beneficiario 

presenta su reclamación escrita directamente ante la 

compañia afian2adora, el cual es detenidamente estudiado 

por el personal de ésta y una vez que el beneficiario 

comprueba con los documentos necesarios la procedencia de 

su reclamación, la afianzadora tiene que hacer efectiva su 

obligación fiadora, por lo que cubre el importe reclamado 

más sus t"espectivos intereses: posteriormente, la misma 

afianzadora pretende hacer valer el derecho que tiene de 

recuperar lo pagado a través del Ciado y/o obligudos 

solidarios, segGn se desprende del articulo 95 bis. d~ 1~ 

L.F.I.F., quienes de hecho fueron avisudos desde el 

principio de la presentación de la rccL:imación por su 

incumplimiento al contrato principal. Y lo que pasa es que 

los deudores se niegan a recmbolsur la cantidad que la 

afianzadora les solicita alegando que la obligación de 1~ 

afianzadora ya habla prescrito, por lo que no resultaba 

procedente el pago realizado por la afianzadora, pero lo 

que no toman en cucnLa es que en el momento en que el 

beneficiario de la póliza realizó el requerimiento de pago 

y siguió todo su curso, se suspendió la presccipción, y al 

mismo tiempo no hubo caducidad en virtud de que si hubo 

actividad por parte del mismo bencf iciario. 
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Todo lo anterior se deriva de la falta de información 

que se debe proporcionar a los solicitantes de las pólizas 

de fianza, respecto a la prescripción en primer término y 

posteriormente a la caducid.:id, por lo que es necesario 

especificar detalladamente en el artículo 120 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas cuándo procede la 

prescripción y cuándo la caducidad, por otro lado, también 

es necesario que 1a compañia afianzadora especifique lo 

anterior en el. contrato solicitud múltiple de 

afianzamiento y por otro lado, dé a conocer al fiado en el 

momento en el que se le de aviso de la reclamación 

presentada en su contra que no procede ni la prescripción 

ni la caducidad, se~alando los motivos por Los cuales si 

procede, se realizará el pago reclamado. 

Pero lo más importante es agregar en el art. J.20 de 

la L.F.I.F. los conceptos y los momentos en los cuales 

proct?den ias fi9u-ras jurídicas de prescripción y 

caducidad. 
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~hora bi~Íl, para 't~atar de solucio~ar de alguna manera 

el conflicto a que hicimos mención, analizaremos las 

figuras en comento, tratando de que se puedan distinguir 

cada una de ellas y no haya más confusiónes al 

respecto, asimismo, al término de este análisis, haremos 

una propuesta de modificación al artículo 120 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas, el cual habla de 

estas dos figuras jurídicas de -manera muy-- breve y sin 

conceptuarlas. 

LA PRESCRIPCION •. 

En primer lugar, analizaremos el concepto de 

prescripción, el cual es el siguiente: La prescripción es 

el "modo de adquirir el dominio de cosa ajena a través de 

cierto tiempo y con los requisitos marcados por la ley, o 

de liberarse de una obligación que se hubiere contraido 

y cuyo cumplimiento no se exija durante el término que 

sefiale ~simismo la ley.'' (28) 

28) Instituto de Investigaciones Jurídicas, Ob. Cit. 
Tomo IV página 2502 
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Otro coriCePtO de . prescripci~n e's aq':J.el . __ que: _.dice. que 

la prescripción "es un modo de adquirir _el dominio. de una 

cosa por . haberl~ poseído con las condicione~ y dura·rit~ el 

ti~mpo pr~fijado por las leyes." ( 29 ) 

Por otro lado tenemos, que entre las adquisiciones de 

derechos o liberación de obligaciones que deben su origen 

al derecho civil, ocupa un lugar importante la usucapion, 

a la cual la doctrina ha denominado como prescripción 

adquisitiva o positiva, y al lado de esta institución 

jurídica, se encuentra la prescripción negativa o 

liberatoria de obligación, denominada a su vez 

prescripción extintiva, la cual es la que procede en 

materia de fianzas. 

Ahora bien, el jurista Rodolfo Sohm, ha catalogado a 

la prescC"ipc~~n ?e l_a slgu~ente __ ~anera: "l.a prescr lpción 

es una institución justa y moral en si misma, a la par que 

conveniente y necesaria, porque suple a veces la fa 1 ta. de 

titulo y en ocasiones cubre el vicio que tiPne un t!tulo 

por no haber emanado del verdadero propietario 

29) Idem. página 2502. 
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o finiquita el cumplimiento de alguna obligación; es justa 

porque si desposee al propietario, lo hace en virtud· de 

una facultad innegable de éste por efecto de su mismo 

derecho de propiedad al abandono o dejación de las cosas 

que la forman, deducido de su aquiesencia*a una posesión 

de otro contrario a su derecho; es moral porque aparte de 

excepciones meramente transitorias y positivas de la ley 

escrita demanda en el adquirente por prescripci6n cierta 

pureza de motivos cuyas formas jurídicas constituyen la 

doctrina de la buena fe y el justo titulo; es conveniente 

y necesaria al orden social por los fine~ que realiza, en 

cuanto a la certeza y seguridad que a la propiedad presta 

por el mero hecho del transcurso del tiempo, o los 

litigios que evita, lo cual estimula a la vigilancia del 

propietario castigando su negligencia y premiando la buena 

fe y la diligencia de su poseedor, la pa.: pública que 

produce y el bienestar económico que origina.''(JO) 

A su vez, tenemos que el articulo llJS del C6digo 

Civil, conceptua a la prescripci6n de la 5fguicnte manera: 

''Prescripción es un medio de adquirir bienes o de 

* consentimiento 

30) Shom Rodolfo, Instituciones de derecho privado Roma
no, história y sistema, traduccion de Wenccslao Ro
ces, editorial nacional, M~xico 1975 
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liberarse de obligacion_es ,_ mediante el transcurso de 

cierto tiempo y bajo ~cls c::·Ond.Í..ciOnes establecidas en la 

Ley •. " 

D.F., señala que "la posesión necesaria para prescribir 

debe ser: I.- En concepto de propiedad; II.- Pacifica; 

III.- Continua y IV.- Pública." 

Asimismo, el a·rtlculo 1136 del ordenamiento legal 

invocado señala que 11 la adquisición de bienes en virtud de 

la posesión, se llama prescripción positiva; la 

liberación de obligaciones por no exigirse su 

cumplimiento, se llama prescripción negativa." 

De todo lo anterior, se desprende la existencia de 

dos formas de prcscripci6n scgGn la le~ a saber: 

A) PRESCRIPCION ADQUISITIVA O POSITIVA. - que sirve 

para adquirir bienes mediante el transcurso del tiempo y 

bajo los requisitos establecidos por l~ ley y, 
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B) PRESCRIPCION LIBERATORIA, EKTINTIVA O NEGATIVA. -

que sirve- para ·exonerar al deudor de sus obligaciones 

mediante _.el "_transcurso del tiempo, según la- m~teria _de la 

que se trate. 

Hay que advertir que el Código Civil, bajo un mismo 

título, regula como si -fuera una sola estas dos especies 

distintas de prescripción, estableciendo reglas comunes 

para ambas. Ahora bien, de estas dos figuras jurídicas, 

como ya lo señalamos con antelación, nos ocuparemos de la 

prescripción liberatoria, extintiva o negativa, la cual 

podemos definir como el modo de liberarse de obligaciones 

por no exigirse su cumplimiento en el transcurso de cierto 

tiempo y bajo las condiciones establecidas en la ley de la 

materia de que se trate. 

oe esta definición fácilmente se deducen los dos 

elementos de l~ prescripción extintiva: 

a) La inactividad del acreedor que no exige ei 

cumplimiento de la obligación y 
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.- .- ... 

b) El· tr8.nscurso:· de cierto tiempo por e1 cual: dur~ 

esa .i~~C~~.~~d~~ _,, ~~~-1 · -~com~ _también_; su ·efep.~o:. p~oPi~-~· _· tju_e 

no ._~s o_tro·~ qu~ ·-·1iberar al acreedor de a~- obligación ~."al 

cu~Pii;;e·- ~~~~--~-~:=·~p:~~ fij_~-do por 1a l~y de la ·materia de. que 
se ti;-_at:e •.. 

La prescripción extintiva se ha establecido, en 

primer término como una defensa a favor del deudor, 

que no tiene que conservar indefinidamente los recibos o 

documentos probatorios de su pago. De ahí que la 

prescripción también se haya establecido como una sanción 

a la negligencia y descuido del acreedor para ejercitar 

sus derechos en el plazo fijado por la ley. que como ya lo 

hemos venido señalando se trata de la ley de la materia 

correspondiente, porque su actitud demuestra abandono y 

poco interés en exiqir el pa.go de su deuda y, no poca~ 

veces hace presumir que el crédito se pagó o condonó en su 

totalidad. 
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LA CADUCIDAD •. 

Por caducidad entendem~s - que -es --1,a- - "fálta de 

ejercicio oportuno de un der~~·ho.-:;;·( 3 i(---~-~: :J~9i~lador 
subordina la adquisición de _un ~derechO ~ ur.ia : -- ·.,~ ~; :-: .:::~ ·. 

manifestación de voluntad en éi~_#t-~--- :~;p~-~-~;o:,.~--~- 9_,---: bien 

permite una opción, si esa manif~~staciófi no-~-s~- produce en 

ese tiempo, se pierde el derecho .o lél<o,)?ción .. 

Otro concepto, nos dice que la caducidad "es una 

figura procedimental que consiste en la pérdida o 

extinción de las facultades, por el transcurso del 

tiempo al no haberlas ejercido dentro del lapso 

prefijado y que no está sujeto 

suspensión." <32 > 

interrupción o 

Ahora bien, por interrupción entendemos que es la 

''suspensión o ruptura del curso de sucesi6n de los 

acontecimientos o del nexo casual que los determina." 
( 3 3) 

31) Instituto de Investigaciones Jurídicas, Ob. Cit, 
p5.gina 371 

32) Idem. página 371 

33) García Pelayo y Gross, Ob. Cit. página 588 
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Por otro lado, tenemos que suspensión es la 
' ·_ - . 

"priv-ación tem~?rai' c:J.el ejercicio de una acción." (34) 

Volviendo· al tema de- la caducidad, tenemos que con 

ésta se preteride poner fín a largos e interminables 

proCCdimientos que afectan a la seguridad jurídica de los 

individuos, cuando la caducidad se produce por 

desistimiento o por inactividad, tiene por efecto anular 

todos los actos realizados y sus consecuencias. 

Ahora bien, tenemos que como las condiciones pueden 

ser establecidas por la ley o por declaración de la 

voluntad de las partes, las caducidades pudcn dtvidirsc en 

legales y voluntarias. Y aunque ni el derecho público ni 

el privado ofrecen ninguna definición clara de lo que 

caducidad, sus elementos pueden 

desprender del análisis del artículo 1946 del Código Civil 

para el Distrito Federal, el cual a la letra dice que: 

"La obligación contraída bajo la condición de que 

un acontecimiento suceda en un tiempo fijo, caduca si 

34) Idem. plgina 970. 
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pasa el término sin realizarse, o desde que sea 

indudable que- la. condiCión no puede cumplirse-. 

<;orno puede observarse, esta disposición configura. la 

caducidad como un simple efecto objetivo de la falta de 

realización de la condición suspensiva a que el derecho 

estaba supeditado y la hace consistir en 16. extinc-ión de 

ese derecho en gel:itación, cuyo nacimiento dependía de la 

realización de la condición, es decir, la caducidad 

consiste en la extinción de un derecho eventual por ,falta 

de cumplimiento de la condición. 

Aunque el cumplimiento de la condición se vincula a 

un plazo fijo, éste no constituye en manera alguna un 

elemento esencial de la caducidad, no obstante que la 

condición como hecho futuro requier.e tiempo pc1r.a 

realizarse; porque, de acuerdo con lo que se establee~ en 

este precepto, la caducidad se proJuce no sólo al 

vencerse el plazo sin haberse realizado la condición, sino 

desde que sea indudable que la condici6n no puede 

cumplirse, en virtud de que surge una circunstancia que 

hace imposible la realización de esa condición. 
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Como el plazo se establece únicamente para limitar el 

tiempo dentro del cual la condición debe realizarse, no 

puede interrumpirse para empezar a correr de nuevo, si 

la condición se realiza el derecho en gestación o eventual 

nace y la caducidad se evita,_ pero si la condición no se 

realiza, el, der-echo en gestación se extingue .antes -de 

nacer. 

Hay que hacer not~r que la caducidad _n_o - _debe 

apreciarse como una sanción a la falta· de.-realización- de 

una condición suspensiva. 

Es obvio que para que un plazo sea de caducidad, no se 

requiere que expresamente así. lo llamen la ley o el 

negocio jur!dico que lo establezca, basta que sirva para 

limitar el tiempo dentro del cual pued~ realizarse 

eficazmente la condición suspensiva de que dependa un 

derecho. 
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SEME"ANZAS Y DIFERENCIAS ENTRE cADUCIDAD Y PRESCRIPCION. 

La caducidad .Y .. la 

siguientes semejanzas:: 

. - ' - 'C:,, . . - ~ 

presentari · las 

a> . Ambas.- ·~~t.i:~,~gü~~~?d-~;~e~h~~- :p_~r-:-:~E(:·f~-ª~~-:rv1daa-·ae 

b) 

AhOra bi~nfi,' ia·s diferencias de estas dos figuras 

jurídic~~:'-~ºn :.i".'i· siguientes: 

a) La caducidad extingue derechos en vias de 

formaciói:t, y al no realizarse la condición el plazo 

fijado por la ley o por los contratantes, mucre antes de 

nacer, en cambio, la prescripción extingue derechos 

perfectos adquiridos y exigibles que con el li~mpo se 

consumen y desvanecen. 

b) La caducidad puede ser legal o convencional, pues 

las partes la pueden pact~r en donde la ley no la 

establece, con tal de que contrarien texto 
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: , ' :1 ~ ::-; ~ 
imperativo~·~~~~.~~'.·<~[¡. :~~m~i~ ~faa:,_- prescripc\ón, -sólo puede 

ser leg~~; púes!i1_a·-·eJ;Um_C~aCi~-ó-~ :·i~9~~:· eS limitativa. 
-~-\~: 

'T;_:_:;-..'.. .''.~~~:- ~;-r~'.~-·;~.~ ·<,· ;:;i;~:_=;-~~:~~::~~-:·· -::;-- ~~ 

esencl:~:.L:~~f~%~~~~i~·~l~~;~:~1;~:~· z.p::,:~r:~::::t:: 
,_.._. ';-,"'.' >'·":· ". ·-.:· :,",; "' 

lntel'.'r~m·pe~)'.Y _s~~~Pe_r\ae~~'~-· ·· 
-··J' - _ _ , ¿_::_~~;~_ --~;·/~.;; ~~:~~:-:_-_~,:~<~-,~_,_;~;~:)~--~-~ i~:L o:~,-

-A}-°>: L-¡,-~ ;:_~-i'.~~6;~( ~~;º.~c~d:~-cida~::_·-·ri·o-:-~:~~n· ~-~U·~g~~{lb1es de 
".:-·- /"-· :· '- .... -.~:_.: .:.:, . . . - -· -

intei:-rúpci~íi y ··susP,ensi~r:i ·y la pres_cripción se· interrumpe 

e) Los plazos de caducidad se establecen para 

li~itiir __ el: tiempo dentro del cual se debe ejecutar una 

carga, los plazos de prescripción se establecen para hacer 

valer un derecho sustantivo. 

f) La caducidad 'se puede hacer valer de oficio por 

las autoridades, si es el caso, la prescripción no. 
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PROPUESTA DE MODIFICACION AL 

ARTICULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 

·El- art. 120 de· la L.F.I.F. vigente, entre otras cosas 

dice, x::espi:!ctO. a.-: la caducidad que el plazo máximo para 

rec_lamar ~C?º.<C?arg_o a la fianza es de 180 días naturales, 

co'i:itados.- ~ :pai:tir· del "dia siguiente a1 de expiración de la 

~--vl9encia, - -o u-rí- plazo menor si se hubiese obligado la 

fiadora por tiempo determinado, de no hacerlo el 

beneficiario en - cualesquiera de estos plazos, la 

instituCiisn de f lanzas, quedará libre de su obligación 

por caducidad. 

Si el beneficiario de la póliza de fianza prencntó su 

reclamaci6n en tiempo, tendrá derecho de hacer efectiva la 

póliza, quedando sujeto a la prescripción y sólo quedará 

libre de su obligación la institución de fianzas cuando 

transcurra el plazo legal o el de tres afios, tal y como 

lo sefiala el citado art. 120 de la L.F.l.F. 
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beneficiario aiite 

el artículo" en ·.>comento señala q~e el 

.e.Sc:Cito- -··:·:_·ae· ;·~<.~~··~i::~ -<.i~i-~·é·~·~n:~.~:d~- · \ p~J: 
··.'-,; 

~- int.err.u:mpe 
e1 

Asimismo, 

requer'imiento 

·.la 

prescripción. 

P R O P U E S T A • 

Tomando en cuenta la redacción actual que tiene el 

articulo y después de haber analizado los conceptos de 

prescripción y caducidad, considero que es necesario que 

se agregue una descripción de ambos conceptos, sobre todo, 

que se debe de tener en cuenta que dicha descripción sería 

de ayuda para los boncficiarios de las fianzas y de sus 

representantes legales su caso, para un mejor 

entendimiento de ambas figuras y una total comprensión del 

vencimiento de plazos en una y otra, así como poder 

diferenciar uno y otro conceptos. 

Ahora bien, el art. analizado quedaría de la 

siguiente manera: 

''La caducidad consiste en la cxtinci6n de un 

derecho producida por la falta de realización 
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oportuna· d~ Un -a~rec~ó- ~-de -·~n ª.-'::to."""' 

.- -., ·'·.: ,(:·.· \:. 
''La - presc~ip~-·~~-~·:_\~~~~ ~~l:a ~- ~C?·~m·~;;-de:~~:l:i~~~a·i~e de la 

-~~~1~~~9.t~-~' ·- ~~r~-~~?~;~i\9·1:k~:·:~s:~-;~-~-li~~pii}i1en~~--. e'n· ~ ~1 
-tªr-~1n:o:.d~: 3·-.': ~~~~;~i· ')~¿ .. ~ · ,.>:~~- ;;t'~ ._ ·.~ .. __ · - · · . - .. - - . . - - ;\'·~<-· "· . : . 

. ··--::. -~"_·.:-,_~: ~'; . '~,~2-- ·:_·.~_i.·!_'.,_:~> -~~~-;~_- .. ;: . ' :..:·;,, - ··-_y.· 

'La -1rl~t1-tU~i:6n~Jai1anzaa·~r·a· ~~~~~-4~é.~:á\J~~_b_~r·ad~: por

--c~-~-~11a·~-~_,;·~~- _:¿~~~~óJl~; s~'\lüi~~ .:'.;-¿,b0t{9aaa~~~-p~rc·~_-tiempo-· 
det·erm1naao ·Si .. ' el .b~O~~¡~iario-r" :~º:·-·presenta la 

rec1álnac'lón '_d:~ fá. fiánza-~ .en el plazo estipulado 

en el texto a'e la póliza 411 

1'Si la institución afianzadora se obligó por 

tiempo indeterminado, quedará liberada de sus 

obligaciones por caducidad, si el beneficiario 

no presenta la reclamación de la fianza dentro 

de los 180 días naturales a partir de aquel en 

el que la obligación garantizada sea exigible 

por incumplimiento del deudor principal:' 

"Si transcurrido el término de años, el 

beneficiario no prcsent6 su reclamaci6n en caso 

de que el fiado haya incumplido, habra prescrito 

su derecho de reclamar y la obl igaci6n de la 

afianzadora de pagar. 
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"Ei requerimi.~nto escrú;.o,-. de· p'agO ·.·o en su· caso la 

pres~ritariÍ..ón .... de·., ;-1a--·:·ae.~~~~~-;· -~·int~~~1u~~eri· la 

p-éescripé~ón-.11 

- -'._ - __ , .. --. ·.; ' 

Con· esta'·-propuesta ·-_.de---~~di~i~c~~-~:~-~--~~::_~r~~·~a~c:ú:j 9e. qÚe 

el art. · 120 de la L.F.I.F., se·~-~ ~ás clar~, co~o .ya se 

mencionó anteriormente; en primer término estarnos 

conceptuando a las figuras jurídicas de caducidad 

prescripción, por otro lado se propone modificar el primer 

párrafo del artículo vigente en virtud de que éste a la 

letra dice: "Cuando la institución de fianzas se hubiere 

obligado por tiempo determinado, quedará libre de su 

obligación por caducidad si el beneficiario no presenta la 

reclamación de la fianza dentro del plaz.o que se haya 

estipulado en la póliza o, en su defecto, dentro de los 

180 días naturales siguientes a la expiración de la 

vigencia de la f lanza." En tone es, cuando dice ... o 

su defecto dentro de los 180 di.~"ls... ya no estaríamos 

hablando de una obligación por tiempo determinado, por lo 

que se sugiere se omitan en esta párrafo esos renglones. 

El párrafo segundo, si está claro, por lo que sólo se 

propone cambie un poco su redacción. 
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El cual a "Si la afianzadora se 

hubiere obl ig:C'~~ P:C>~ t_iempo ·.,_indeterminado, quedará 

liberada de sus obligaciones por caducidad, cuando el 

benefiCiario - no~ Pr~-~-eó'.ie la reclamación de la fianza 

dentro de los 180 dlas naturales siguientes a partir de 

la fecha en que la obligación garantizada se vuelve 

exigible, por incumplimiento del fiado.'' Aqul si queda que 

establezca el término de 180 días naturales contados a 

partir de la fecha en la obligación principal sea 

exigible, en virtud de que se está hablando de obligacion 

por tiempo indeterminado. 

Por otro lado, se propone que se modifique el 

párrafo tercero, el cual a la letra dice: "Presentada la 

reclamación a la institución de fianzas dentro del plazo 

q~_e __ c~!re:spond_S: conforme a los párrafos anteriores habr5 

nacido su derecho para hacer efectiva la póliza, el cual 

quedará sujeto la prescripción. La institución de 

fianzas se liberará por prescripción cuando transcurra el 

plazo legal para que prescriba la obligación garantizada o 

el de tres uñas, lo que rcsul te menor." Por lo que no 

queda muy claro el momento en el cual prescriben las 

acciones y al mismo tiempo que se centrad ice con el 
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párrafo cuarto en vú:tu~ 'de· que ei-.. -citado párrafo tercero 

dice que ••• al momento en que el beneficiario prese~ta- su 

reclamación, su· derecho- para hacer· efectiva la póliza 

que~a sujeto a -la-prescripción, pero.finalmente~ se pr~ 

sentó la reclamación y el párrafo cuarto a su vez señala 

que el requerimiento escrito de pago interrumpe la 

prescripción. 

Por último la propuesta de modificación al párrafo 

cuarto es en virtud de que éste dice: "El requerimiento 

escrito de pago presentado por el bcnenficiario ante la 

afianzadora, interrumpe la prescripción." Y como ya vimos 

en capítulos anteriores, el beneficiario puede presentar 

indistintamente su reclamación directamente la 

afianzadora o ante la C.N.S.F. 
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l.- Las.~ianzas son ?tfri~~á1s desde hace 18 siglos 

ante-~ :de ,-O~e~f:~·a\_:~r~ó·;,i~-~~~.-~~'.~·ri'~:~X·~~~~~'i4~\~-a~i~_--la · f~é.ha- _sobre 
-·;..:."o..;:;--~-·Y·; '.:·:_,_.'.: i,-:· _ - __ .. ·· . : 0 ~ •• _.'., _. 

la_ miSma --- filg&ó~~~~-=' }j,~fi~-t~~.~r ::_ ?bii9~Cf~n~-~ ~--.:-d~: tei6eraS 
-._ ' ---~ ~-.---·-<> ·- ' ,. . -

personas/• .. /'\·' c •. · .. 

--2:~<= .. :iL~- fi~\ºº~,: ·al lgual ·que lii prenda y la hipoteca, 
. ·-.,. ··-·/ - - .•· :_ -<-.' 

pE!rten~e·c·e:-:_ a·~_: __ ios·_;·-~oÍltratOs que tienen por objeto crear 
··:-- ·----·----.:.-· ... 

aerechos · ilcces·oriOs -·de garantta. 

J.- El sector afianzador, a través de la práctica ha 

clajificado las .fianzas en 4 ramos, tales como fianzas de 

f id~lj .. _d~_~_r ___ ~-i~!'zas judiciales, fianzas diversas 

administrativas y fianzas de crédito. 

4.- Las reformas de 1990 de la L.F.l.F., propiciaron 

que se constituyeran nuevas afianzadoras bajo el esquema 

de autorización y ya no de concesión como hasta antes del 

ya indicado año de 1990. 
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s.- El·. prc:>Ced.imiento de ejecución en la fianza de 

empresa, ·se :trilmita·~de diferente manera, según se trate de 
. . - -

fia_nzas ~)~~p'_E'.~~~~s a _fayor d~ particulares o del estado, 

aunq·~~--:~~~,:~-~-~-~-~~··:.~asos se persigue el mismo fin. 

~-•.7.:·~La ,~_empresa afianzadora analiza la obligación cuyo 

cumpii~ient:O. _va a garantizar, las razones son obvias, pues 

al estar_. sujeta su obligación al incumplimiento de la que 

contrae su fiado, intenta desentrañar a través de eso 

estudio cuales son las dificultudes que presenta el 

incumplimiento de la obll.gación gurantizada, y cual es la 

posibilidad de incumplimiento de la misma, motivo por el 

cual la primera de las exigencias de las afianzadoras ante 

cualquier negocio que se le plantee es el que se les 

proporcione una copia del documento oel que dimana lil 

obligación principal cuyo cumplimiento se va a garantizar. 

7.- Los elementos que toman en cuenta las compañías 

afianzadoras para determinar la expedición de sus pólizuc 

de fianza son: a) la capacidad jurídica del solicitante de 

la fianza., b) la capacidad técnica de su fiado y e) la 

capacidad económica rle los obligados solidarios. 
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8.- Debemos de- lograr que loS beneficiarios y 

obligados sol~d~~ios',.en ·la· ~ia~~a de·~~pr~sa, tengan bien 

definidos los c~nceptos de caducidad.y prescripción, para 

evitar una controversia en el momento de que la 

afianzadora trate de recuperar lo que erogó con el pago de 

la reclamación en virtud de la confusión que al respecto 

suele darse. 

9.- La prescripción extintiva en materia de fianza ele 

empresa, inicia su curso desde la fecha en que la acción 

puede legalmente ejerc'itarse en juicio para exigir el 

cobro de la prestación garantizada, y como esto puede 

hacerse desde el momento en que la obligación principal se 

hace exigible, por ser la fianza una obligación accesoria, 

resulta obvio que la prcscripci6n de las obligaciones de 

las-compañias--afianzadoras se inicia desde ese momento. 

10.- La cilducidad se origina sino se i:-caliza la 

cond_ición de exigibilidad, en este caso es que si al 

momento de que es juridicamcnte procedente la reclamación 

de la fianza, ésta no se realiza. 
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